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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N E S de 22 de marzo de 1939 
nombrando Vocales de la Junta 
Consultiva de Seguros al Ilus
trísimo Sr. don Pablo Martínez 
Almeida, Jefe del Servicio N a
cional de Previsión Social y  a 
don Luis Jordana de Pozas.
Ilmo Sr. Con arreglo a lo pre- 

venido en ei apartado 1.2 de L 
Orden de i a* Presidencia de h  
Junta Técnica del Estado de 8 de 
octubre de 1937, /  de acuerdo cón 
la propuesta del Ministerio de O r
ganización y A cción  Sindical, nom 
bro V ocal de la Junta Consultiva 
de Seguros, en representación de] 
expresado Ministerio, al Ilustrísi* 
mo Sr. don Pa«b!o Martínez A l- 
meida, Jefe del Servicio Naciona 
cié Previsión Social.

Lo qué com unico a V . I. parí 
su conocimiento y efectos proce 
dent:$.

D ios guarde a V . I. m ucho’ 
años.

Burgos, 22 de marzo de 1939.— 
III año Triunfal.

AMADO

Sres. Presidente de la Junta C on 
sultiva de Seguros y Jefe de 
Servicio Nacional de Seguros.

limo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el apartado primero d< 
!a Orden de Ja Presidencia de U 
Junta Técnica del Estado de 8 de 
octubre de 1937, y de acuerdo con 
ia propuesta del M inisterio de O r
ganización y A cción  Sindical, 
nombro V ocal de la Junta C on 
sultiva de Seguros, en representa
ción del Instituto Nacional de Pre
visión, a don Luis Jordana de Po
zas, Director de la Caja Nacional 
de Seguros de Accidentes del Tra* 
bajo.

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y efectos proce
dentes.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 22 de marzo de 1939.— 
IlT a ñ o  Triunfal,

AMADO

Sres. Presidente de la Junta C on 
sultiva de Seguros y Jefe del 
Servicio- Nacional de Seguros..

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
concediendo los beneficios del 
D ecreto núm. 220 a las Com 
pañías que se expresan.
Ilmo. Sr.: V istas las cinco ins

tancias presentadas por las Enti 
dades que al final se reseñan, er 
súplica de que se les otorguen los 
beneficios del Decreto núm .*220

iy considerados justificados los mo
tivos alegados en apoyo de sus 
peticiones, este Ministerio se ha- 
servido resolver:

Q ue se consideren acogidas a 
los beneficios del citado Decreto 
a las Empresas que final se re
lacionan, bien entendido que tal 
concesión no implica suspensión 
alguna de les debeies fiscales o 
de otra clase que respecto al Es
tado les corresponden o pudieran 
crearse:

Banco Urquijo Catalán.—D om i
ciliada en San Sebastián, calle de 
Garibay, n °  36.— Ejercicios 1936, 
1937 y 1938.

Cerámica Yuncos S. A .— D om i
ciliada en Yuncos (T o le d o ) .— 
Ejercicios de 1936, 1937 y 1938.

Energía e Industrias Aragone 
sas, S. A .— Dom iciliada en San Se
bastián, Paseo de los Fueros, 5.— 
Ejercicios 1936 y 1937.

Banco Hispano Colonial, S. A. 
Dom iciliada en S a n  Sebastián, 
Buen Pastor, 7.— Ejercicios 1937 y 
1938. . . ~

Lemmel, S. A .— Domiciliada en 
San Sebastián, calle de Isr.bcl^ »a 
Católica, 18. — Ejercicios 1937 y 
1938.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

AMADO
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O R D E N  de 21 de marzo de 1939 
prorrogando por el actual año 
¡as prevenciones d e la norma 
quinta de la Orden de 6 de f e 
brero de 1937.
limo. Sr. :  La Orden de la pre

sidencia de la extinguida Junf-a 
Técnica del Estado, de fecha 6 
de febrero de 1937, tuvo, entre 
otras finalidades,Ja  de regularizar 
la función recaudatoria de la C o n 
tribución sobre las Utilidades de 
]a riqueza mobiliaria, conteniendo 
normas, a las que, por la realidad 
impuesta en aquellos momentos 
habían de ajustarse las sucursa
les de las Sociedades cuando !a 
séde social radicara en territorio 
no ocupado, a cuyo efecto se fi ja
ban plazos referidos al año 1937, 
para 1 a* presentación de Tas decla
raciones tributarias por cuota mí
nima sobre capital y el ingreso 
de su importe en el Tesoro.

Subsistiendo en la actualidad 
las circunstancias que motivaron 
1* precitada Orden, y ante las po
sibles dudas que la determinación 
de aquellos plazos pudiese origi
nar, no sólo a las oficinas encarga
das de su observancia, sino tam
bién a las entidades contribuyen
tes.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por 'esa Jefatura 
del Servicio N acional de Rentas 
Públicas, se ha servido disponer: 

1.5— Las prevenciones de la nor
ma quinta de la Orden de la Pre
sidencia de la Ju nta  Técnica del 
Estado, de fecha 6 de febrero de 
1937, se entenderán aplicables al 
año actual, por cuva razón las su
cursales de Sociedades afectada» 
por aquel precepto vend r-s  obli
gadas a formular la d e : ’ ación 
jurada que ha de servir d e  ba^e 
de liquidación de la cuota míni
ma sobre el capital, y 

2.9— Los términos establecidos 
en la indicada norma para la pre
sentación de declaraciones e In
greso del importe liquidado se en
tenderán referidos a los días 15 
V 30 de abril próximo, respecti
vamente.

Dios guarde a V . I. muchos 
anos. *

Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
IM A ño Triunfal.

AMADO

limo. Sr. Je fe  del Servicio N ac io 
nal de Rentas Públicas. 1

MINISTERIO DE EDU-
CACION n a c i o n a l

O R D E N  de 22 de marzo de 1939 
nom brando Directores, Secreta
rios e Interventores en ¡os Ins
titutos de Enseñanza M edia q'Ae 
se mencionan:
limo. Sr.:  D e conformidad con

las atribuciones aue me competen, 
ccn arreglo a lo preceptuado en la 
Base X I I  del artículo primero de 
!a Ley de 20 de septiembre últi
mo y a lo determinado en la O r 
den de 14 de diciembre y C ircu 
lar  ̂del 17 del mismo mes y a*ño de 
1938, vengo en nombrar, con ca
rácter definitivo, a los señores que 
sp. indican para desemoeñar los 
cargos directivos de los Insti
tutos de Enseñanza Media:

Avila.— Director, don Luis M u 
ñoz Alm ansa; Secretario, don José 
Bayo Campos; Interventor, don 
Agustín Santodomingo López.

Cabra. —'■'Director, don Angel 
Cruz Rueda; Secretario, don Ja i 
me Gálvez Muñ^z; Interventor, 
don Miguel Ruiz Bayón.

C áceres.—Director, don Secun-- 
dino Rodríguez Martin: Secreta
rio, don Agustín Bravo Riesco.

Calahorra.—Director, don José 
María Frontera de Ha*ro; Secreta
rio, don Ezequiel Losantos G u tié 
rrez; Interventor, don Maximino 
G . Ramos Alonso.

C órdoba .—Director don Perfec
to Ga*rcía C onejero ; Secretario, 
don Carlos Calatayud G il ;  In ter
ventor, don José Pérez Guerrero.

Jaca. — Director, don Antonio 
Torres Castaño; Secretario, doña 
Irene. Biescas M oreno; Interven
tor, don B e r n a r d o  Camarasa 
Echarte.

Ibiza. — Director, don Manuel 
Sora Bonnet.; Secretario, don Jo- 
s*' Tu r V idal;  Interventor, don 
Narciso Puguet Viñals.

Logroño.— Director, don Calixto 
Terés Garrido; Secretario, don 
Isidro M. Escribano González; In 
terventor, don Gabriel Espino G u 
tiérrez.

Luarca.—Director, don José  Tre- 
Hes A ncio la ; Secretario, don Pau
lino Rodríguez G arcía ;  Interven
tor, don -Ulpiano Muñoz Calero.

Falencia.—D irecto i,  don Euge
nio Gaite  Lueña; Secretario, don 
Severino Rodríguez Salcedo; I n 

terventor, don Francisco Larrea 
Rubio.

Los señores Directores y Secre
tarios de los expresados Centros 
docentes que hasta la fecha han 
venido desempeñando dichos car
gos cesarán en el desempeño de 
los mismos. ,

Lo digo a V . I. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos.

D ios gu2*rde a * V . I. muchos 
años.

Vitoria, 22 de marzo de 1939.—* 
III  A ño Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe  del Servicio N a c io 

nal de Fnseñanzas Superior y 
Media.

M IN IS T E R IO  D E  D E
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Medalla de Sufrimientos por la 
P atria

O R D E N  de ó de marzo de 1939 
concediendo la M edalla de  Su- 
frim ientos por la Patria al A lfé - 
rez don H onorio Palom ar M oli
nero y varios Suboficiales , cabos, 
soldados, guardias e individuos 
de la Milicia.
Con arreglo a lo dispuesto ^n la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C .  L. 
número 273},  en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y D ecreto  
de 26 de enero de 1937 (B .  O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército. Institutos 
armados v Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona:

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San M arcial 
número 22, don Honorio Palomar 
Molinero, herido grave, siendo sol
dado, el día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas, mensuales, durante Cinco  
años, a partir del primero de julio 
de 1937.

Sargento provisional del B a ta 
llón de M ontaña Sicilia número 8, 
don Fidel Cojeces Goñi, herido 
menos grave, siendo cabo, el día 
20 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
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suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de mayo de 1937.

Sargento indígena, núm. 6.541, 
del Grupo Regulares de Melilla 
número 2, Hammu Ben IHohamed, 
herido menos grave, siendo cabo, 
el día 20 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas* mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de fe
brero de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros de Combate nú
mero 2 , don Angel Entrena La- 
fuente, herido grave, siendo cabo, el día 29 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12 50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

^Sargento provisional del Bata
llón de Cazadores Las Navas número 2, don Francisco Gargallo 
Guerrero, herido menos grave 
siendo soldado, el día 25 de ene
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir de! 
primero de febrero de 1937.

Sargento derRegimiento de Infantería Montaña Simancas nú
mero 40, don Antonio Gutiérrez 
García, herido grave, siendo cabo, 
el día 21 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de septiembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros de Combate nú. 
mero 2. don Victoriano íñurrieta 
de Vicente herido menos grave, 
siendo cabo, el día 17 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de 1937.

Sargento provisional del Regimiento de Infantería Argel núme
ro 27, don Justo Méndez Cidon* 
cha, herido grave, siendo cabo, el 
día 27 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12 50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de septiembre de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón de Transmisiones de M arruecos, don Luis Pérez Gutiérrez, he- 
rido grave, siendo cabo, el día 26 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de abril de 1938.

Sargento de la Milicia de Falan-,

ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Burgos, don 
Angel Rodrigo Lucio, h e r i d o  grave el día 30 de diciembre de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1938.Sargento habilitado del Regi
miento d e  Infantería . Granada, 
número 6, Sebastián A n a r t e  
Ballesteros, herido grave el día 14 
de febrero de 1938. Debe percibir 
la pensión de. 12 50 pesetas men
suales, con carácter Vitalicio, a 
partir del primero de marzo de
1938.Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22, Ma
riano Antolín Prieto, herido grave 
el día 22 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de fe-- 
brero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22, Flo
rencio Alcázar Blasco, herido me
nos grave el día 23 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1938.

Cabo del Batallón de Cazadores 
Las Navas número 2, Gumersindo 
Bóveda Pérez,' herido grave el día 
14 de diciembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de enero 
de 1937.Cabo del Regimiento de Infan
tería América número" 23, Jesús 
Cives Tuñas, herido grave el día 
3 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 p ese 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de octu
bre de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22, A l
bino Domingo Sanz, herido grave 
el día 28 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio a partir del primero de junio de 1938.

Cabo del Regimiento de Carros 
de Combate número 2, Escolásti
co Dobón Elepa, herido grave el día 2 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50-pesetas mensuales, cóp carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de ,1938.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia número 8, Moisés Erbum 
Imaz, herido grave, el día 21 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 -  de mayo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan- 
tería San Marcial número 22, Se- 
verino Fernández Garrido herido 
dos veces: la primera, el día 3 de 
diciembre de 1936, calificada de 
leve, y la segunda, el día 13 de septiembre de 1937, calificada xle 
grave. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, por cada una de 
dichas heridas; la primera, a Par
tir del 1.5 de enero de 1937, y la 
segunda, desde el 1.5 de octubre 
de 1937. .Cabo del Regimiento de Infan
tería Aragón número 17. Angel 
Huera Gracia, herido grave el día 
7 de enero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,- 
a partir del 1.5 de febrero de 1938..

Cabo del Regimiento de Infan
tería América número 23, Rosario 
Irigoyen Oria, herido grave el día 
5 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par* 
tir del 1.5 de mayo de 1938.

Cabo del Grupo de Ametralladoras de Posición de Córdoba, An
tonio Lara Urbano, herido menos 
grave el din 20 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio. a partir del 1.5 de mayo - 
de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes número 5, Ramón Martí
nez Bartolomé, herido menos gra
ve el día 21 de agosto de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.5 de sep
tiembre de 1938.Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial número. 22, Lu
ciano Martínez Cuence, herido me
nos grave el día 22 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1.5 de fe
brero de 1938. *Cabo del Grupo Regulares de 
Ceuta número 3, Carlos Morales 
Díaz, herido menos grave el día 
31 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio,
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a partir del 1 - de noviembre de 
J936.Cabo del-Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22, Ar- 
senio de Pablo Ortega, herido gra
ve el día 13 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.- de octubre 
de 1937.

Cabo del 2.- Tercio de La Le
gión, Juan Puig Lacasa. herid> 

•grave el dia 4 de enero de 1938. 
Debe-percibir la pensión de Í2,5C 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.- de febrz 
ro de 193S.Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22, Félix 
Prat'Lcón. herido menos'grave el día 14 de junio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 -  de julio de 1938.Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22, Al
fredo Sicilia Mazuela, herido me
nos grave el día 22 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de octubre de 1938.Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22, Vic
toriano Vallina Sierra, herido gra
ve el día 3 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de octubre 
de 1938.Cabo del Regimiento Cazadores de Calatrava, 2.2 de Caballería, 
Angel Holgado Medina, herid;* 
menos grave el día 2 de enero dt  
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
febrero de 1938.Cabo del Regimiento de Arti
llería Pesada número 3, Ignacio 
Puig de la Bellacasa, herido grave el día 20 de agosto de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de septiem
bre de 1938.

Cabo de la Segunda Unidad de 
Ferrocarriles, Daniel Diez Pérez, 
herido grave el día 25 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 d? agosto de 1938.

Cabo de Complemento de los 
Ferrocarriles de Hierro del Norte,

de España, Mario Bailo Cortés, 
herido grave el día 15 de noviem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1.2 de diciembre de 1937,

Cabo de la Primera Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N, S. de 
Aragón, Emilio Urbano Madrid, 
herido grave el día 20 de mayo d? 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial número 22. 
Gerardo Arce Iglesias, herido menos grave el dia 27 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
julio, de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Quintín número 25, 
Francisco Aznar Latorre, herido 
grave el día 28 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1938.Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, je 
sús Ansemil Rodríguez, herido 
menos grave el día 5 de octubre de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Quintín, núm. 25, Fe
lipe Alvarez Tenorio, herido gra-' 
ve el día 6 de febrero de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de mar
zo de 1938. ,

Soldado indígena núm. .17.682, 
del Grupo de Regulares de Te- tuán, núm. 1, Chaid Ben Moha- 
med Ben Amar, herido menos grave el día 22 de octubre de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de.noviem
bre de 1937.

Soldado del Regimiento de I n '  fantería San Marcial, 22, Máximo 
Casamayor Sáez. herido grave el 
día 8 de agosto de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de septiembre de
1938.Soldado del Segundo Tercio d? 
La Legión. Luis Caballero de Ti-

neo, herido grave el día 29 de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de diciembre de 1936.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, Rafael Cior. 
dia Ona, herido grave el día 26 de 
abril de 1938. Debe percibir la pen- 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio a partir del1.2 de mayo de 1938.

Sobado del Regimiento de In
fantería Valladolid, 20, Felipe Del
gado Martin, herido menos gra
ve el día 12 de agosto de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe- 
setas mensuales, con carácter vita-* lirio,-a partir del 1.2 de septiem
bre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Badén, núm. 24, Rafael 
Diez Cañas, herido grave el dia 
14 de marzo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, qon carácter vitalicio, a partir del 1.2 de abril de 1937.

Soldado deL Segundo Tercio de 
La Legión, Heribert Egger, heri
do grave el día 8 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vL 
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería América, núm. 23, Ale- 
jandro Escobar Martínez, herido 
grave el dia 30 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con. carácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
enero de 1938.

Soldado del Batallan Cazadores 
de Ceuta, núm. 7, Nicanor Fer
nández Pérez, herido grave el día 
22 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe- 
setas mensuales, con carácter vi
talicio,' a partir del 1.2 de octubre 
de 1938.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes, núm. 5, Laureano Fer
nández Diez, herido gravé el día 
24 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de agosto de 1937.

Soldado del Batallón de Mon
taña Arapiles, núm. 7, Ildefonso 
Franco García, herido menos gra
ve el día 26 de mayo de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de junio do 1938;
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Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial, núm. 22, Antonio Fernández López; herido men,os grave el día 18 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 12 50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de junio de 1938.Soldado del 2.2 Tercio de La Legión, Juan Fernández Gonzi lez, herido grave el día 26 de septiembre de 1936. Debe percibir la

ftensión de 12,50 pesetas mensua- es, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de octubre de 1936.
Soldado del Batallón Cazadores rde Melilla, núm. 3, Basilio García Prados, herido grave* el día 19 de julio de 1937. Debe percibir la

{>ensión de 12,50 pesetas mensúa- es, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería Canarias, núm. 39, Pedro García Hernández, herido grave el día 29 de enero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pe- tetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero  de 1937.Soldado del Regimienta de In- llantería Bailén núm. 24, Rufino jGuio Benítez, herido grave el día •10 de mayo de 1937. Debe per-

Itíbir la pensión de 12,50 pesetas Censuales, con carácter vitalicio, (i partir del primero de junio de 11937.Soldado del Regimiento de Infantería Zamora, núm. 29, Fausto González Sevilla, herido grave el día 22 de agosto de 1938. Debe percibr la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero, de asptiembre de 1938.
Soldado del Batallón de Ametralladoras, núm. 7, Angel G ranado Luengo, herido grave el día 15 de octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1937.
Soldado del segundo Tercio de La Legión, Julián Galán Fuentes, herido grave el día 26 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería San Ouintín, núm. 25, Marcelino García García, herido

grave el día 18 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial, núm. 22, Saturnino García Pinillos, herido grave el día 6 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938. ,Soldado del Tabor de Ifni-Sa- hara, Teodoro Gregorio Pérez, herido grave el día 30 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de julio de 1938.
Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial, núm. 22, Victoriano Hoyos Retuerto, herido menos grave el día 12 de abril de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial, número 22, Román Herráez Jiménez, herido grave el día 5 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería América núm. 23, Benito Hernández Rodríguez, herido grave el día 4 de octubre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1936.Soldado del Regimiento de Infantería La Victoria, núm. 28, Manuel Hernández González, herido grave el día 24 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 1938.
Soldado del Batallón de Mom taña Flandes, núm. 5, Ventura Hervías Campos, herido grave el día 4 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937. * *Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial, número 22, Alejo lbáñez Campo, herido grave el día 22 de abril de 1938. Debe

percibir la pensión de 12,50 pe* setas mensuales, con carácter vi* talicio, a partir del primero de mayo de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22, Blas lbáñez Ramón, herido menos grave el día 22 de septiembre de 1938. Debe percib’r la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1938.
Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial, número 22, José Iriarte Arrubarrena, herido grave el día 21 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería La Victoria, núm. 28, Manuel Juanes Muñoz, herido !eve el día 4 de agosto de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 1936.Soldado del Batallón Cazadores de Melilla, núm. 3, Juan Jiménez Gómez, herido grave el día 17 de junio de 1938. Debe percibir la pensión dé 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de julio 

de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial, número 22, •Crisanto López Gutiérrez, herido 
grave el día 19 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937. ^

Soldado de la Compañía de Infantería Teruel, Julián Larena La< rena, herido menos grave el día 26 de agosto de 1937. Debe per* cibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiem* bie de 1937.Soldado de Infantería, Luis La- cabe Luzuriaga, herido grave el día 9 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería Zamora, núm. 29, Eulogio Jamazares Blanco, herido grave el día 30 de abril de 1937- Debe percibir la pensión de 12,50 pese-



Núm. 87                       B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O       P á g i n a  1 7 6 7

fa$ mensuales, con carácter vita
licio, a partir del orimero de m a
yo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, 
Diego M orcillo H urtado, herido 
grave el día 20 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938.
. Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, 
Augusto Pequeño Pequeño, heri
do grave el día 28 de septiembre 
'de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate, núm. 2, José 
Pina Lacambra, herido grave el 
día 25 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, número 22, 
(José Pérez Ruiz, herido menos 
grave el día 22 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
¡pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado del Batallón de Am e
tralladoras, núm. 7, Jesús Pérez 
Fernández, herido grave el día 13 
de marzo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 
1957.

Soldado del .Primer Tercio* de 
l a  Legión, C arlos Pineda G on 
zález, herido dos veces grave; la 
primera, el día 25 de agosto de
1937, y la segunda, el día 26 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, por ca
da una de dichas heridas, la pri
mera, a partir del primero de sep
tiembre de 1937, y la segunda, 
desde el primero de junio de
1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos, núm. 31, Emilio 
Ramos llórente , herido grave el 
día 25 de julio de 1938. Debe 
percibir la  pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado del Batallón C azado

res de Ceriñola, núm. 6, Luis 
Romero Tinoco, herido grave el 
día 22 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, número 22, 
Saturnino Ríos Varona, herido 
grave el día 4 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Montaña Milán, núm. 32, 
Faustino Rivero Escandón, heri
do grave el día 13 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de abril de 1937.

Soídado del Regimiento de In
fantería Badén, núm. 24, Constan
tino Ram os Blanco, herido me
nos grave el día 11 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, Roge
lio Rosón Prieto, herido grave el 
día 28 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio. a partir del primero de mar
zo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, José 
Sanz Urquiz, herido grave el d ía , 
11 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12f50 p ese tas , 
mensuales, xon carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, Juan 
Santos Martín, herido grave el día- 
2C de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a Partir del primero de abril de
1938.

Soldado del Batallón C azad o
res de San Fem ando, núm. 1, C e
lestino Tei^ra Salamanca, herido: 
í'rAve el día 22 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de 
12;50 pesetas mensuales, ron ca 
rácter vitalicio, a del pri-
n¡i>i,o de de 1937.

Soldado drí Re^imie^to d*> Tn
fantería Bailen, núm. 24, Isidoro

Valdés Cam pos, herido grave el 
día 18 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju 
lio de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Arapiles, núm. 7, Pedro V i
ciosa Núñez, herido grave el día 
13 de junio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, número 22, 
Esteban Zubiaurre Onaindía, he
rido menos grave el día 14 de 
septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del -primero de octubre de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, Félix 
Zamora Sáinz, herido menos gra
ve el día 30 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio,*a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, Pedro 
Zamorano M orales, herido grave 
el día 13 de noviembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
diciembre de 1937.

Soldado del Regimiento C aza
dores de Fam esio. décimo de" C a
ballería, Angel A rroyo Lábajo, 
herido grave el día 2 de abril de
1938. Debe percibir la pensión de
2,50 pesetas mensuales, con ca

rácter vitalicio, a partir del pri
mero-de mayo de 1938.

Soldado del Regimiento C aza
dores de España, quinto de C a
ballería, Aquileo Amo García, he
redo grave el día 18 de julio de 
*937. Debe percibir la pensión de 
12;50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri- 
tT-ĉ o de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento C aza
dores de Farnesio. d é c im a  de Ca- 
I alle-ía, Eusebio A lvaro Regidor, 
herido grave el día 15 de no
viembre de 1937. Debe percibir la 
tvnsión. de 12.50 pesetas mensua- 
] s, ron carácter vitalicio, a par- 
t i del primero de diciembre de 
1937.

Soldado del Depósito de Re-



P á g i n a  1 7 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a r z o  1 9 3 9

cria y Doma de Jerez de la Fron
tera, Francisco Cuesta Estrada, 
herido leve el día 25 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento Caza
dores de España, quinto de Ca
ballería, Domingo H ernando C a
marero, herido grave el día 4 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de septiembre de
1938.

Soldado del Regimiento Cazadores de Numancia, sexto de Ca
ballería, Gregorio Irurzun Sarri- 
guren, herido grave el día 28 de 
julio de 1938. Debe percibir la
{tensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a par 
tir del primero de agosto de 1938.
. Soldado del Regimiento Caza

dores de España, quinto de C a
ballería, Julián Ruiz Ruiz, herido 
grave el día primero de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de enero de 1937.

Soldado del Regimiento Caza
dores de España, quinto de C a
ballería, A lberto Urrecho M arquí- 
nez, herido menos grave el día 
30 de marzo de 1938! Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938.

Soldado del Batallón de Z apa
dores M inadores, núm. 7, Balta
sar M arcos González, herido gra
ve el día 29 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas^ mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado del Regimiento de Fe
rrocarriles, núm. 1, M anuel Sán
chez Rodríguez, herido menos gra
ve el día 13 de febrero de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de marzo de 1937.

Soldado del G rupo de V eteri
n aria  M ilita r,, núm. 5, A lfonso 
lin a res  Salvador, herido grave el 
día 14 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita

licio, a partir del prim ero de ju 
lio de 1938.

G uardia Civil de la C om andan
cia de Burgos, Inocencio A bajo 
M artín, herido menos grave el día 
22 de julio de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de agosto de
1938.

G uardia Civil de la C om an
dancia de Vizcaya, M artín Fer
nández Alberdi, herido grave el 
día 2 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pese
ta:. mensuales, con carácter v ita
licio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

G uardia Civil de la Com an
dancia de Toledo, Sebastián M o
reno Rincón, herido leve el día 
20 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir del prim ero de oc
tubre de 1936.

G uardia Civil de la C om andan
cia de Oviedo, A rturo Prieto Cué. 
herido menos grave el día 20 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
nartir del primero de enero de 
1937.

G uardia C ivil de la Com andan
cia de Palencia, M ariano Q uija
da Lesmes, herido menos grave e* 
día 11 de abril de 1938. Debe
"percibir la pensión de 12,50 pese 
ta.~ mensuales, con carácter vita
licio. a r>-*rtir del prim ero de ma
yo de 1938.

G uardia Civil de la Com an-'
dancia de Oviedo, G aspar R odrí
guez Alonso, herido grave el día 
7 de noviembre de 1937. Debe
percibir la pensión de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter v itali
cio, a partir del primero de d i
ciembre de 1937.

G u aH ia  Civil de la Com an
dancia de La Coruña, Bonifacio 
Talamanca M alagón, herido leve 
el día 29 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 
tri«í mensuales, ccn carácter vita 
beio. a partir del primero ds abril, 
de 1938.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S de Oviedo, José Al- 
vsrez Fernández, herida grave el día 31 de diciembre de 1937. De 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter

vitalicio, a partir del primero de enero de 1938.
Soldado de la Milicia de FET y 

de las JO N S de Burgos, Firmo 
A rdanaz San M artín, herido gra
ve el día 9 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de noviembre de 1937.

Soldado del Tercio de Reque- 
tés de D oña M aría de las Nieves, 
Ricardo Eraso Viela, herido gra
ve el día 21 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del prim ero de oc
tubre de 1936.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S de N avarra, Cipria
no Eusa Esquiroz, herido grave 
el día 26 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S de Burgos, Pablo 
Fernández García, herido grave 
el día 23 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita 
licio, a partir del prim ero de ju
nio de 1938.

Soldado del Tercio de Reque- 
tés de San Fermín, Angel Gal- 
deano M artínez, herido grave el 
día prim ero de mayo de 1937. De
be percibirTa pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
junio de 1937.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S de Burgos, Efrén 
Gallego Sánchez, herido grave el 
día 9 de junio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de julio de 1938

Soldado de la segunda Bandera 
de FET y de las JO N S de León, 
Juan G ordo  Jiménez, herido gra
ve el día 13 de febrero* de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
marzo de 1938.

Soldado de la Bandera Móvil de 
FET y de h s  JO N S de Aragón, 
Felipe García Pinos, herido grave 
el día 30 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con c a rá rw
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talicio, a partir del primero de 
agosto de 1936.
^Soldado de la Milicia de FET y 

de las JO N S de Burgos, Luis 
González Zorita, herido grave el 
día 26 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S de Navarra, José M a
ría Ibarrola Oyarzun, herido gra
ve el dia 25 de septiembre de
1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Soldado de la Cuarta Bandera 
cié FET y de las JO N S de N ava
rra, Agustín Jiménez Jiménez, he
rido grave el día 9 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S de Navarra, Juan 
Madoz Galparsoro, herido grave 
el día 4 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S de Navarra, Ve- 

? nancio Marco Olcoz, herido me
nos grave el día 15 de agosto de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Soldado del Tercio de Requetés 
de Lácar, Agustín Marco Hualde, 
herido grave el día 15 de julio de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1937.

Soldado de la Milicia de FET y 
y de las JO N S de Badajoz, Juan 
Ponce Sánchez, herido menos gra
ve el día 28 de ^agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S de Oviedo, José 
Antonio Palacios Fernández, hedi
do grave el día 2 de marzo de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, ^a partir del primero de 

. april de 1937. *

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
[II Año Triunfal. — El General 
Encargado dél Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 17 de marzo de 1939 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Bri
gada doh Juan Roldán Macías 
y otros Suboficiales, Cabos, Sol
dados, Guardias e individuos de 
la Milicia.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julib de 1921 (C. L. 
púm. 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S que^a continuación se re
laciona:

Brigada del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
Juan Roldán Macías, herido grave 
el día 28 de febrero de 1938. De
be percibir la pensión de 20 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de mar
zo de 1938.

Brigada de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo, don 
Benigno González Aranzábal, he
rido menos grave, siendo Sargen 
to, el día 14 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de ene
ro de 1937.

Auxiliar provisional de Sani
dad de la Armada, de ía Escuela 
Naval Militar de San Fernando, 
don Miguel Macías Alcántara, he
rido gra^e, siendo falangista, el 
día 2 de septiembre de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937. •

Sargento del Batallón de Mon
taña Sicilia núm. 8, don Fermín 
Encabo Modamio, herido grave el 
día 13 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de julk) 
de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Mérida nú
mero 35, don Juan Francisco Ris- 

!Co Gahete, herido menos grave el

día 31 de julio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto 
de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería La Victoria 
núm. 28, don Sebastián Romo 
García, herido grave el dia 4 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1938:

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores del Serrallo nú- 
ro 8, don Nicomedes Corazo Vi
nagrero, herido menos grave, 
siendo Cabo, el día 3 de enero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de febrero de 1937.

Sargento provisional del Gru
po Regulares de Alhucemas nú
mero 5, don Antonio Fernández 
Jurado, herido grave, siendo Ca
bo, el día 22 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Sargento indígena núm. 12.007, 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
núm. 3, Sid Abselan Ben Taieb 
Mesaure, herido grave, siendo Ca
bo, el día 19 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería La Victo-* 
lia núm. 28, don José María Hur
tado Sánchez, herido leve, sien» 
do falangista, el día 7 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 

'carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores del Serrallo, nú
mero 8, don Jaime Ortuño Posti
go, herido grave, siendo Cabo, el 
día 2 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de
1938.

Sargento del Regimiento de Ar
tillería de Costa núm. 2, don An
tonio Merlán Fachal, herido grave 
siendo Cabo, el día 21 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con
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carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Sargento de la Milicia de FET y 
de las JONS de Palencia, don Mi
guel Angel Cruz Cruz, herido me
nos grave el día 18 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12*50 pesetas mensuales? con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1938.

Sargento de la Milicia de FET 
y de las JONS de Navarra, don 
Babil Goicoechea Ibero, herido 
menos grave el día 26 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1938.

Sargento de la Milicia de FET 
y de las JONS de Burgos, don 
Santiago. Puente Alonso, herido 
grave el día 28 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Sargento de la Milicia de FET y 
de las JONS de Burgos, don Fi
del Quintana Gómez, herido gra
ve el día 6 de abril de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Sargento, habilitado, del Bata
llón Cazadores del Serrallo núme
ro 8, José Carmona Martínez, he 
rido grave el día 11 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri- 
mero^de agosto de 1937.

Cabo indígena núm. 12.792, del 
Grupo Regulares de Ceuta núme
ro 3, Abdela Ben Laarbi Mekina- 
st, herido leve el día 20 de no 
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de diciembre de 1936.

Cabo indígena núm. 15.368, del 
Grupo Regulares de Melilla nú
mero 2, El Mahin Ben Mohamed, 
herido grave el día 7 de enero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25, Ri
cardo Burgos López, herido leve 
el día 3 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese 

J a í : mensuales, con carácter vita-

icio, a partir del primero de sep- 
:iembre de 1936.

Cabo indígena núm. 13.556,. del 
Grupo Regulares de Melilla nú* 
ñero 2, Hamed Ben Raho, herido 
*rave el día 6 de noviembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Cabo indígena, núm. T4.491, del 
Grupo Regulares de Melilla nú
mero 2, Mohamed Ben Abdelka- 
der, herido menos grave el día 14 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de
1937.

Cabo indígena núm. 13.860, del 
Grupo Regulares de Melilla nu
mero 2, Mehadi Ben Selam, he
rido grave el día 11 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25, San
tiago Casado Sanz, herido grave, 
el día 10 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de le 
brero de 1937.

Cabo del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, Pascual Sotas 
Nubla, herido grave el día 19 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, Euge
nio Sillonis Madarieta, herido ríe
nos grave el día 30 de mayo de
1938. Debe percibir lá pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero de 
junio de 1938.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8, Luis Val Cibiriain, 
herido grave el día 24 de agoste 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, cor 
carácter vitalicio, a partir del pvi 
mero de septiembre de 1936.

Cabo del Regimiento Cazadora 
de España, quinto de CabaJIería 
Vicente Tobar Santos, herido grá 
ve el día 25 de julio de 1936. De 

, be percibir la pensión de 12,50 pe 
setas mensuales, coñ carácter vi 
talicio, a partir del primero <£ 

laeosto de 1936.

Cabo de la Quinta Comandan** 
cia de Intendencia, Jesús Férris 
Lamana, herido grave el día 27 de 
agosto de 1937. Debe percibir 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partí? 
del primero de septiembre de 
1937.

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Oviedo, Ma- 
luel Rivero Barrios, herido me
nos grave el día 4 de abril de 1937, 
Debe percibr la pensión de 1240 
pesetas mensuales, durante riu- 
:o años, a partir del primero de 
¡nayo de 1937.

Cabo de la Milicia de FET y 
it  las JONS de Soria, Jesús Ba
rra! Mateo, herido grave eí día 16 
rfe julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de 
1937.

Cabo del Tercio de Requetés 
de Lácar, Raimundo García Iriar- 
te, herido grave el día 30 de ma*» 
yo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1938.

Cabo de la Milicia de FET y 
de las JONS de Cádiz, Diego He- 
ras Moreno, herido leve el día 13 
de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de atril de
1937.

Cabo de la Milicia de FET y 
de las JONS de Palencia, Jacinto 
Revuelta Molledo, herido grave el 
día 20 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
Ignacio Arroitajáiiregur U rquiola, 
herido grave el día 3 de junio de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con tt-

¡ ráete? vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, Ci
priano Ayala Rodríguez, herido* 

i grave el día 20 de agosto de 19^. 
Debe percibir la pensión de 1240 
pesetas mensuales, con carácter vi- 
iialirio, a partir del primero de 
septiembre de 1936. ** ^

Soldado indígena núm. lé w .  
del Grupo Regulares de
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núm. 2, Ham edi Ben Hach Amar, 
herido grave el día 23 de octu
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de .12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviem bre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, Cirilo 
Beriain Eslava, herido grave el día 
primero de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero de fe
brero de 1938.Soldado indígena núm. 17.369, 
3el G rupo Regulares de Melilla núm. 2, M oham ed Ben H addu, he
rido grave el día 21 de agosto de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de septiem bre de 1937.

Soldado indígena4 núm. 18.255, 
del G rupo Regulares de Melilla 
núm. 2, A bdelkader Ben M oha
med, herido grave el día 31 de agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, Juan Creus 
Padulles, herido grave el día 31 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, cón carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de abril de
1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería‘G erona núm. 18, Eleute- 
rlo Cortés M artín, herido grave e! 
día 18 de m arzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del prim ero de abril 
de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, Agustín C a
sáis Casas, herido giave el día 3 de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, con* carácter vitalicio, a par 
tir del prim ero de agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Badén núm. 24, José Cres
po Fernández, herido grave el día 25 de abril de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de mayo de 1938. .

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, H er 
minio Domínguez Sánchez, heri
do grave el día 21 de febrero de

1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero de marzo de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, Félix Fer
nández Alava, herido grave el día 
29 de abril de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, M anuel Fer
nández Solórzano, herido grave el dia 29 de julio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de1938.

Soldado del Regimiento de In fantería M ontaña Simancas núm e
ro 40, José Fernández Abello, he
rido grave el día 21 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e: ro de marzo de 1937.

Soldado del secundo Tercio de 
La Legión^ Fernando Fernández 
Souto, herido grave el día 8 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936

Soldado del Batallón de M ontaña Sicilia núm. 8, Aürelio Fer
nández O rduña, herido grave el 
día 11 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Q uintín  núm. 25, 
Cosme Gavañach Porta, herido 
grave el día 17 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del prime
ro de enero dé 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial número 22, 
D avid García de Lomana Pere
da, herido menos grave el día Z de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de
1937.

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, José García Bello, he
rido grave el día 14 de enero de 
?938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, xon ca-

Lácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1938.

Soldado del segundo Tercio de La Legión, M anuel González Cid, 
herido gra*ve el día 13 de seo* 
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de octubre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
José Izquierdo Huerta, herido 
giave el día 14 de septiembre de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1938.

Soldad* del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, Luis Lera 
Ortiz, herido menos grave el día 
25 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de octubre 
de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia núm. 8, Blas Lópe^ 
Cerezo, herido grave el día 30 de 
abril* de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938.Soldado del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, Pascual 
López Sancho, herido grave el dia 
2 de abril de 4938. Debe perci
b ir , la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de
1938.Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Jesús Lancho C órdo
ba, herido grave el día 28 de ju
nio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de julio de 1937.

Soldado del Batallón de M ontaña Flandes ñúm. 5, José A rsenio 
Losada Iglesias, herido menos 
grave el día 10 de octubre de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, G u
mersindo López Neira, herido gra
ve el día 27 de junio de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de ju 
lio de 1937.Soldado del segundo Tercio de
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La Legión, Javier Leal Pachón, herido grave el día 13 de diciembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de enero de 1937,Soldado del Batallón de Montaña Arapiles núm. 7, Jesús Llan- tada Santisteban, herido grave el día 25 de mayo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial número 22, Joaquín Martínez Santín, herido grave el día 6 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 1938.Soldado del Batallón Cazadores de Ceriñola núm. 6, Herminio Martínez Martínez, herido menos grave el día 24 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vi- .talicio, a partir del primero de ju
nio de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería América núm. 23, Marcelo Martínez Beltrán, herido grave el día 24 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería Zamora núm. 29, Constantino Munin Rial, herido grave el día 27 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de marzo de 1937.Soldado del Batallón de M ontaña Flandes, núm. 5, Pedro Mas- so Ripoll, herido grave el día 19 'de junio de 1938. Debe percibir la
1>ensión de 12,50 pesetas mensua- es, con carácter vitalicio," a partir del primero de julio de 1938.Soldada del Batallón de Cazadores Las Navas número 2, Esteban Martínez Rodríguez, J^erido grave el día 4 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1938.Soldado del Batallón de Montaña Flandes número 5, Rafael Marmol Luque, herido menos grave el

día 19 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de1938.Soldado del Batallón de Montaña Sicilia número 8, Vicente Na- vascués García, herido grave el día 2 de diciembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de enero de1937.Soldado del Segundo Tercio de La Legión, Agustín Núñez Vázquez, herido menos grave el día 11 de mayo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetasmensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de1937.Soldado del Regimiento de Infantería América número 23, Sebastián Ortega Ciar, herido menos grave el día 10 de octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir <4?1 primero de noviembre de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería San Quintín número 25, Rigoberto Pascual Cariedes, herido grave el día 30 de mayo de1938. Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial número 22, Antonio Pereda Peña, herido grave el día primero de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1938.Soldado del Cuerpo de Ejército de Castilla, Lázaro Pérez Crespo, herido grave el día 19 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería Zaragoza número 30, Manuel Regueira Gómez, herido grave el día primero de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero-de septiembre de 1936.Soldado del Batallón de Montaña Sicilia, núm. 8 Carlos Rosco Caballero, herido grave el día 5 de septiembre de 1936. Debe per

cibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio a partir de.l primero de octubre 1936. C
Soldado del Regimiento de ln* fantería Argel número 27, Germán Rodríguez López, herido grave el día 13 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,5.0 pese- tas mensuales, con carácter vitali. cío, a partir del primero de marzo de 1937.
Soldado del Regimiento de Infantería San Quintín número 25, Cándido Sevillano Santos, herido grave el día 12 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vi. talicio, a partir del primero de agosto de 1937.

r S.oldado del Regimiento de Infantería Aragón número 17, Francisco Sanz del Santo, herido dos veces; la primera, el día 11 de octubre de 1937, calificada de leve, v la segunda, el día 26 de junio de 1938, calificada de menos grave. Debe percibir la pensión de12,50 pesetas mensuales, durante cinco años, por cada una de dichas heridas, la primera a partir del primeío de noviembre de 1937, y la segunda desde eL primero de julio de 1938.
Soldado del Regimiento de Infantería La Victoria número 28, Jesús Seguín Becerra, herido .grave el día 13 de enero de 1938. 

Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería San Quintín número 25, Hipólito San Juan Bermejo, herido grave el día 7 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1937.Soldado del Regimiento de In-< fantería Argel número 27, Cipriano Sancho Vidal, herido grave el dia 12 de diciembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de enero de 1937.Soldado del Segundo Tercio de La Legión, Críspalo Salinero Prieto, herido grave el día 29 de noviembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir



N ú m .  8 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a l 7 7 3

¿el primero de diciembre de 1936.Soldado dd  Regimiento de Ca
rros de Combate número 2, Jacinto Salvador Tolón, herido grave el día 30 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agos
to de 1938.

Soldado del Regimiento de In fantería Badén número 24, Angel Sigüenza Aldama, herido grave el día 2 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de
1937.

Soldado del Batallón de Monta- fia Flandes núm. 5, Agapito Tar- Hajos Albillos, herido menos el día 30 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1938.
Soldado del Regimiento de Carros de Combate número 2, Felipe Tobajas Lafuente, herido grave el día 26 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pe-, setas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937.
Soldado del Batallón de Montaña Flandes núm. 5, Eusebio Urio- nagüena Arriaga, herido grave el día 19 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de julio de1938.
Soldado del Regimiento Cazadores de España, Quinto dé Caballería, Carlos Acinas Alcalde, herido grave el día 10 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre dé 1937.
Soldado del Batallón de Zapadores Minadores número 6, A ngel Babarro Cruz, herido menos grave el día 26 de enero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1937.
Soldado del Batallón de Zapadores Minadores número 7, Víctor Fernández Labastida, herido gtaye el día 21 de noviémbre de1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con ca

rácter vitalicio, a partir del primero de diciembre de 1937.Soldado del Regimiento de A rtillería Pesada número 3, Fernando Camarero Ortega, herido grave el día 15 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre dé 1938.
Soldado del Regimiento de A rtillería Ligera número 14,* L u i s  Martín Ramos, herido grave el día 17 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de1937.Soldado del Regimiento de A rtillería Ligera núm. 12, José Luis Olarte Espeso, herido menos grave el día 3 de diciembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de enero, de 1937.
Soldado del Regimiento de A rtillería Pesada número 3, Alfredo Sánchez Martínez, herido grave el día 9 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937.Soldado del Grupo de Sanidad Militar de la Sexta Región, Vicente Balbás García, herido grave el día 14 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de1938.Guardia civil de la Comandancia de Oviedo, Esteban Galán Moreno, herido menos grave el día 4 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de julio de1938.Guardia civil de la Comandancia de Toledo, I-orenzo Gómez Arcediano, herido menos grave el día 27 de septiembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1936.
Guardia civil de la Comandancia de . Oviedo, Eduardo García Muñoz, herido menos grave el día 20 de junio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas > nensuafes, con carácter vitalicio,

a partir del primero de julio de 1937.
Guardia civil de la Comandancia de Oviedo, Luis Gancedo Lue- je, herido menos grave el día 21 de febrero de 1937. Debe percibir - Ja pensión de 12,50 pesetas mensuales, c o n  carácter vitalicio, a partir del primero de marzo, dé 1937.
Guardia civil de la Comandancia de Oviedo, José Quiñones Mendívil, herido menos grave el «ha 23 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, durante cinco años, a partir del primero de marzo d©1937.
Soldado de la Segunda Bandera de Falange Española Tradicio- nalista y de las J. O. N. S. de León, Virgilio Alonso Carracedo, herido grave el día 19 de diciembre de 1937. Debe percibir la pen- s;ón de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de enero de 1938.
Soldado de la Milicia de Falan* ge Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Navarra, Emilio ‘Aramendía Arboníes, herido grave el día 24 de agosto de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 1937.Soldado de la Milicia de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Palencia, Luis v Bezanilla Sáez, herido grave el día 9 de octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1937.Soldado del Tercio de Requctés de Lácar, Marcelino Corral García, herido menos grave el día 26 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de1938.
Soldado de la Milicia de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Burgos, Clinio Castilla de les Ríos, herido grave el día 30 de agosto de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de sep tiembre de 1936. ©Soldado de la Segunda Bande ra de Falange Española Tradicio
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nalista y  de las J. O. N . S. de P a 
tencia, A nse lm o C astañeda  M a r 
cos, herido  grave el d ía  22 de ju 
lio de 1938. D ebe  percib ir  la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa rt ir  del 
prim ero  de agosto  de 1938.

Soldado del Tercio de Requetés 
de M onte ju rra ,  Primitivo Esqui- 
roz G ara tea ,  herido  menos grave 
el día 8 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m e nsu ab s ,  con carácter 
vitalicio, a pa rt ir  del primero de 
octubre de 1937.

Soldado de la Bandera Móvil de 
Falange Españoia Tradicionalista 
y de las J O N S  de A ragón , F ra n 
cisco Falcón Escudero, herido  g ra 
ve el día 23 de marzo de 193SL 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  del primero de 
abril de 1938.

Soldado del Tercio deJRequetés 
del Pilar, José Fallado Fortuño, 
herido menos grave el día 12 de 
octubre de 1938. De*be percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua»- 
lcs, con carácter vitalicio, a part ir  
del primero de noviembre de 1938.

Soldado del Tercio de Requetés 
ce N u es tra  Señora de Valvanera, 
Celestino G arraJda Ernaga, h e r i 
do grave el día 23 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r im e
ro de abril de 1958.

Soldado de la Milicia de F a la n 
ge Española Tradicionalista  y de 
las J O N S  de A ragón ,  Jo sé 'G a y á n  
Lambea, herido grave el día 27 
de julio de 1936. D ebe percibir la 
pensión de *12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a p a r 
t i r  del primero de agosto de 1936.

Soldado de la Milicia de F a lan 
ge Española Tradicionalista  y  de 
las J O N S  de Palencia, Santiago 
G onzález  Roldán, herido  grave el 
d ía 17 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas  mensuales, con carácter vitali
cio, a par t ir  del primero de febre
ro de 1938, quedando  anu lada  la 
concedida al del mismo empleo y 
C uerpo  Santiago Rodríguez Rol* 
dán por O rd en  de 25 de febrero 
último (B. O. núm. 74), por h a 
berse padecido error de imprenta.

Soldado del Tercio de Requetés 
de O i a m e h d i ,  A n ton io  G arn ica  
( o ; herido grave el día 8
u t. jxü de 1938. Debe percibir la

pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir  
del primero de febrero de 1938.

Soldado del Tercio de Requetés 
de la Virgen Blanca, A n ton io  Goi- 
bu ru  Galfarsoro , herido grave el 
di a 4 de septiembre de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con. carácter vi
talicio, a partir  del primero de oc
tubre de 1938.

Soldado de la Milicia de F a lan 
ge Española Tra  Jicionalista y de 
ías J O N S  de Valladolid, Sérvulo 
G ira lda  Marcos, herido  grave el 
día 10 de abril de 1937. D ebe pe r
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del prirm'ro de mayo de
1937.

Soldado de la Mdicia de F a la n 
ge Españoia» Tradicionalista  y de 
las J O N S  de Sevilla, Nicolás G a r 
cía Lobo, herido grave él día 30 
de marzo de 1938. Debe percibir 
h« pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del prim ero de abril de 1938.

Soldado de la Milicia de F a lan 
ge Española* Tradicionalista  y de 
las J O N S  de N avarra ,  A le jand ro  
Labari Villanueva. herido  grave 
e¿ día 10 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitá*- 
licio, a part ir  del primero de abril 
de 1938.

Soldado del Tercio de Requetés 
de N av a rra ,  Nicolás M arco M ó n 
dela herido grave el día 18 de c- 
tubre  de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a
les, con carácter vitalicio, a partir  
del primero de noviembre de 1937,

Soldado »del Tercio de Requetés 
de Lácar, C ruz  Ros Ros, herido  
menos grave el día 2 de octubre 
de 1936. D ebe percibir la pensión 
cíe 12,50 pesetas mensua*les con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i 
mero de noviem bre de 1936. ,

Soldado de la Milicia de F a lan 
ge Española Trad ic ionalista  y  de 
las J O N S  de Navarra*, Lorenzo 
Santicilia Melero, herido grave el 
día 26 de diciembre de 1936. D e 
be percibir ,1a pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t ir  del p rim ero  de 
enero de 1937.

Soldado de la Milicia de F a la n 
ge Española Tradic ionalista  y  de 
las J O N S  de N av arra ,  H eliodoro  
Sanz Sanz, herido  grave el día 13 
de mayo de 1938. D ebe  percibir

la* pensión de 12,^0 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir  dei primero de junio de 
1938.

Soldado del la Tercera Bandera 
de Falange Española Tradicionalis-N 
ta y de lr*s J O N S  de Navarra, 
Francisco Sanz Pinilios, herido 

'grave el día 17 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión deT2,5Q 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a p a r t i r  del primero de iu- 
!io de 1937.

Soldado del G ru p o  de Zapado* 
res de Falange Española Tradicio
nalista y de  las ÍO N S ,  Antonio 
Trillo Narbón, herido  grave el día 
3 de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de agosto de
1938.

Soldado de la Mihcia de Falan
ge Españoia Tradicionalista  y de 
las J O N S  de Palencia, José To
rres Media*villa, herido grave el 
día 18 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a p a r t i r  del primero df 
noviembre de 1937

Soldado de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista» y de 
las J O N S  de N avarra ,  Jesús Za- 
ragüeta  Zozaya, herido grave el 
día 3 de junio de 1937. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensu2»les, con carácter vitalicio, a 
pa rt ir  del primero de julio de 1937.

Burgos, 17 de marzo de 1939.—• 
I I I  A ñ o  Triunfa l . DAVILA,

M a r i n a
MOVILIZACION 

O R D E N  de 27 de m arzo de 1939 
m ovilizando  los reem plazos de 
1938, 1939 y  1940, inscriptos de 
M arina , de la zona liberada de 
C ataluña e Isla de M enorca.
S. E. el G enera l ís im o  de l o s  

Ejército N acionale s  h a  dispuesto 
q u ed en  l lam ados a filas los indi
v iduos  pertenecientes a los reem
plazos m ovilizados  de 1940, 1939 
y  1938, inscrip tos  de M arina ,  que 
se encon traban  en la zona libera
da  de C a ta lu ñ a  y  en la Isla de 
M enorca , a cuyo  fin  se observa
rán  las  s iguientes instrucciones: 

P rim era .—D  i c h  o contingente 
efectuará su  concentración  en sus 
respectivos. T ro zo s  du ran te  los
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días del 10 al 16 del próximo mes 
de abril.

Segunda.—Los individuos com
prendidos en este llamamiento 
quedarán a disposición del C o n 
tralmirante Jefe del Litoral de Le
vante.

Una vez reunidos, el Contral
mirante expresado dará cuenta al 
Estado Mayor de la Armada de 
les puertos de concentración de 
les inscriptos y. a ser posible, su 
numero aproximado, para orde
nar su transporte a Ferrol del 
Caudillo, en los buques necesa
rios, para su debida instrucción.

Tercera.—La revisión de inúti
les se hará con arreglo al Cuadro 
de Inútiles señalados para el Ejér
cito. A este reconc cimiento debe
rán someterse todos los compren
didos en este llamamiento, inclu
so los declarados excedentes de 
cupo' en la época de su concen 
tración.

Cuarta. — Quedarán exceptua
dos de este llamamiento:

a) Los que se encuentran pres
tando servicio en la Milicia, de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., precisamente 
en Unidades destacadas en los di
ferentes frentes de combate.

b) Los que trabajen c o m o  
obreros en las industrias milita
res, ferrocarriles o Empresas mi- 
Jitarizadas. Este personal queda
rá movilizado en s u s  Centros 
respectivos.

Quinta. — El Contralmirante

!efe del Litoral de Levante dará 
as órdenes oportunas para que 

con la mayor rapidez llegue esta 
disposición a conocimiento de las 
Autoridades locales, las que inme
diatamente -dispondrán el cumpli
miento de ella, dando todo géne
ro de facilidades, ai objeto de no 
retrasar- lo más mínimo la incor
poración de dichos individuos.

Sexta.—La falta o retraso en la 
incorporación, así como la negli
gencia por parte de las Autorida
des, serán castigados con arreglo 
a los preceptos del Código Penal 
de la Marina de Guerra.

Séptima.—Las dudas o dificul
tades que puedan surgir en este 
llamamiento serán resueltas por el 
Contralmirante Jefe del Litoral 
de Levante.

Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Ascensos
O R D E N  de 27 de marzo de 1939 

ascendiendo al personal d e  Je 
fes y Oficiales del Cuerpo G e
neral de la Armada que ex
presa.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, ascienden al empleo inme 
diato superior los Jefes y Oficia
les del Cuerpo General de la A r
mada que se relacionan a con
tinuación:'

Capitanes de Corbeta 
D. José Cervera Tribout.
D. Vicente Agalló Asensi. *
D. Pascual Cervera Cervera.
D. Francisco Benito Perera.
D. Faustino Ruiz González.
D. Banuel de la Sierra y Bus- 

tamante.
D. José García de Lomas Barra- 

china.
D. Luis- LallemMid Menacho.
D. Mariano Romero Carnero. 
D. Pab’o Suanzes Jaudenes.

Tenientes de Navio 
D. Francisco Carrasco y Gon- 

zález-Elipe 
D. Ado.ío Baturone. Colombo. 
D. José Barrria y González 

Aguílar. *
D. Tomás Moyano Araiztegui. 
D. Daniel Nov.is Torrente.
D. Juan de Bona Orbeta.
D. Alvaro Urzáiz de Silva.
D. Diego Gómez Ruiz.
D. José L. de la Guardia y 

P. del Pobil:
El Capitán d e Corbeta d o n  

Francisco Carrasco y González- 
Elipe, quedará escalafonado entre 
don Eduardo Gener Cuadrado y 
don Federico López Ruiz de So- 
mavia asignándole como antigüe
dad en el empleo la de primero de 
enero de 1937.
. Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. DAVILA.

Cambio de nombre
O R D E N  de 27 de marzo de 1939 

cambiando el nombre del C ru
cero Libertad por el de G a
licia.  
Se le cambia el nombre al Cru

cero “ Libertad” , que en lo sucesivo 
se llamará “Galicia” .

Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. DAVILA.

Subsecretaría del Ejército

Continuación en el servicio
O R D E N  de 23 de marzo de 1939 

disponiendo continúe en el ser
vicio el Cabo de la Guardia C i
vil don Heriberto A lgaba F el
g uera.
Se concede continúe prestando 

sus servicios en filas el Caballe.ro 
Mutilado, perteneciente al Institu
to de la Guardia Civil, Cabo don 
Heriberto Algaba Felguera, que 
ha sido declarado Mutilado Util 
y ha optado por los beneficios que 
determina el articulo 27 dél R e
glamento de 5 de abril de 1938 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 540) 
y Orden de 12 de noviembre úl
timo (B. O. núm. 137),

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 21 de marzo de 1939 

destinando al Suboficial de In
fantería, retirado, D. Justo A l
varez Hurtado y  otros, de ésta y
otras Armas.
Pasan destinados a disposición 

del Coronel Inspector de Campos 
de Concentración y .prisioneros de 
guerra, los Suboficiales de las. dis
tintas Armas que a continuación 
se relacionan, presentados en e! 
Gobierno Militar de Barcelona y 
en expectación de destino, quienes 
efectuarán su, incorporación en ia 
Delegación de los Campos de 
Concentración de dicha capital:

Infantería
Suboficial retirado don Justo AL 

varez Hurtado.
Idem ídem d°n  Ricardo Aranda 

Paniagua.
Brigada,’ retirado, don Manuel 

Trigo González.
Brigada don Antonio Escand di 

Tur.
Subteniente, retirado, don A l

fonso Mier Corzo.
Sargento don José Tondo Mon- 

teserín.
Idem don Antonio Carranza 

Pons.
Idem don Pedro Castellano» 

Santacruz.
Idem don José Coll Alabert.
Idem don Miguel Fernández 

Pardo.
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Idem don Melitón Franquesa 
Millas:

Idem don Rufino G alán  Nava- 
tro.

Idem don Joaquín García  Este- 
11er.

Idem don Valentín  G oldaraz  
Campo.

Idem don Juan  Llinas Prats ._  
Sargento, retirado, don M art in  

A lm eida Gutiérrez.
Idem ídem don Fulgencio A ran- 

da Paniagua.
Idem ídem don N orberto  Blas

co A randa .
Idem ídem don Carlos Blanco 

Rodríguez.
Idem ídem don Am adeo Balles- 

tes Santos.
Idem ídem don José Bailve Mo- 

l lón.
Idem ídem don Angel Catalina 

Sánchez.
Idem ídem don Luis Compte 

Planas.  ̂ * /
Idem ídem don José García G a r 

cía.
Idem ídem don Pascual Lapica 

V aquer.
Idem ídem don José Rafecas 

Rafecas.
Idem ídem don M atías Sánchez 

Rosa.
Sargento de Com plemento, re t i 

rado, don Diodoro  H erre ro  Boti 
ídem  ídem ídem don José C a 

rrascosa Ruiz.
Idem ídem ídem don A m adeo 

C ane t  Arxe.
Idem ídem ídem don Santiago 

Arrím e Solano.
Sargento de Com plem ento  don 

Guillerm o M iguel Rocha.
Idem ídem don D om ingo M im o 

Cid.
Idem ídem don Fernando Mo- 

liner Pascual.
Idem ídem don Alvaro  N eb o t  

Capdevila.
Idem ídem don Enrique Pujol
Idem ídem don José Roche Lo- 

pez.
Idem ídem don José Rodés Sis

tem es.
Idem ídem don Pablo H úm ed as  

Gilabert.
Idem ídem don Emilio Iz q u ie r 

do Fonts. '
Idem ídem don M anuel Tourís  

V ázquez.
Idem ídem don Vicente Angla- 

da Domenech. \
ídem ídem don Eustaquio Blas 

Dom ingo.

Idem ídem don Francisco Caco 
Montollo.

Sargento reserva don Ram ón 
Badía Cam prube.

Idem ídem don Joaquín  G ra n t  
Llopoart.

Sargento  de B anda don Eufe
mio Alonso Bermejo.

Idem ídem don Rafael Cabezas 
Redondo

Caballería
Subteniente, retirado, don José 

Soto Bonet.
Suboficial, retirado, don V icto

riano C alduch  D roguer.
Idem ídem don M ariano  M ás 

Jover.
Idem ídem don José O rtega Me: 

riño.
Sargento, retirado, don-Poncia-  

no M art ín  M artin .
Artillería

Subteniente, retirado, don Julio 
M anresa  Fontbona.

Suboficial, retirado, don Joaquín 
Jimeno Ría.

Sargento, retirado, don Alberto  
Serra Marsal.

Idem ídem don A le jandro  C e 
bollero Constante .

Burgos, 27 de m arzo de 1939.— 
III A ño  T riunfa l.  — El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

i

Habilitaciones
O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
• habilitando .pata ejercer empleo  

superior al Teniente  de In fa n 
tería don M ateo  M u le t  D urán  
y  otros.
A  los fines del artículo 2.- de 

la O rd e n  de 23 de nov iem bre  de 
1936 (B. O. núm . 39), se habili ta  
para  ejercer el empleo supe r io r  in 
m ed ia to  a los T enientes  de In fa n 
tería  d on  M ateo  M ule t  D urán ,  
d on  Ju an  G ó m ez  G arc ía  y don 
G rego r io  Serván Jiménez.

Burgos, 23 de m arzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .  — El G enera l  
Subsecretar io  del Ejército, Luis 
V a ld é s  C a va n illes .
O R D E N  de 24 de marzo de 1959 

habilitando para ejercer el e m 
pleo de A l fé r e z  provisional de 
Infantería  al Brigada D . José 
Rodríguez  Galindo.
A  p ropuesta  del Excelentísimo 

Sr. G en era l  Jefe del Ejército de

Levante y a los fines del artículo 
tercero de la O rd e n  de 23 de no
v iem bre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se habili ta  para  ejercer el empleo 
de A lférez  prov is iona l  al Briga
da del Regim iento  de Infantería 
Z aragoza  núm . 30, don  José Ro
dríguez G a l in d o .

Burgos, 24 de m arzo  de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l.  — El General 
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles,
O R D E N  de 25 de m arzo  de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al C om andan te  de Ar - 
tillería don Francisco Goicoerro
tea Valdés y  otro Oficial.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísim o de los Ejércitos Nacio
nales, se habili ta  p a ra  ejercer >1 
empleo inm edia to  y  m a nd o  de una 
A grupac ión  del C u e rp o  de Ejérci
to del M aestrazgo  y de un G r u - . 
po  de Baterías del Ejército del 
Sur, respectivamente, al Convali
dan te  de Artil lería  don  Francisco 
G o ic oe rro tea  V aldés  y al Capi
tán  de d icha A rm a  don  José Ro
dríguez Jiménez.

Burgos, 25 de m arzo de 1939.—
IJI A ño  Triunfa l.  — El General 
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 23 de marzo de 1939 

habilitando para C om andante  al 
Capitán de *Ingenieros D . M a
nuel R odr íguez  Delgado v  otro. 
P o r  resolución de S. E. el Ge

neralísim o de los Ejércitos N acio
nales, se hab il i ta  para  ejercer el 
empleo de C o m a n d a n te  y mando 
de los G ru p o s  de I ransmisiones 
de la Jefa tura  del Aire, a los Ca
pitanes  de Ingenieros don  M a
nuel R od ríguez  D e lgado  y don 
Francisco Patiño Fernández-Du- 
rán.

Burgos, 23 de m arzo  J e  193v.—- 
III A ñ o  Triunfa l .  — El General 
Subsecre tar io  del Ejercito, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de ~25 de marzo de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al Farmacéutico ^Mavor
don José Santa C ruz  de la Casa» 
Por  resolución de S. E. el G e

neralísim o de los Ejéréitos N acio 
nales y a p ropues ta  del General 
Jefe de la Segunda  Región Mili- 
tar , .se  hab il i ta  p ara  ejzicer c lem -
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pleo de Subinspector Farmacéuti
co de 2.-, al Farmacéutico Mayor 
don José Santa Cruz de la Casa.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 

.Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 25 de marzo de 1959 
habilitando para ejercer el em
pleo superior al Capitán del 
Cuerpo de Tren don Guillermo 
W esolonsky Z aldo .
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nació 
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán del Cuerpo de Tren don G u i
llermo W esolonsky Zaldo.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Maestros Herradores provi
sionales

O R D EN  de 25 de marzo de 1959 
nombrando M aestros H errado
res provisionales a don Emeteno 
M atos Galea y otros.
Por haber sido aprobados en el 

cursillo verificado al efecto en la 
Segunda» Región, se nombra*Maes
tros Herradores provisionales a 
Jos soldados don Emeterio Matos 
Galea, del Regimiento Cazadores 
Taxdir, Séptimo de Caballería, y 
don Antonio Galderay Ramos, de 
la Milicia» de Falange EspañOia 
Tradicionalista y de las JO N S . de 
Granada, pasando destinados ai 
136 Batallón del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22, 
y 11 Compañía de/Morteros, res
pectivamente.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa*l. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
O R D E N  de 25 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Comple
mento de Infantería don Tomás 
Mendigutia Andrada y otro.
Por reunir las condiciones que 

señala, la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo superior inmediato 
en la Escala de Complemento del

Arma de Infantería, con la anti
güedad de primero de septiembre 
de 1937 y 5 de febrero de 1939, 
respectivamente, a los Alféreces 
de dicha Escala y Arma don To
más Mendigutia Andrada y don 
Amafio Sarabia Ruiz.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa*l, — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de marzo de 1959 
confiriendo H  empleo superior 
inmediato al Alférez de Com
plemento de Artillería don José 
M aría de Huarte y de Jáuregui 
y otro.
Por reunir las condiciones que 

determina la* Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540),.se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento^ de Artillería, con 
antigüedad de primero de marzc 
de 1937 y de 9 de febrero último 
respectivamente, a los Alféreces 
de dicha escala y Arma don José 
María de Huarte y de Jáuregui y 
don Francisco Ruiz Tiravit, los 
cuajes^ continuarán en sus actúa- 
les~~destincs.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa*!, — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Alférez de Complemento 
de Ingenieros don Luis D uran- 
go Ballester.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com 
plemento del Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 4 de febrero de 
1939, al Alférez de dicha Esca*la y 
Arma, del Regimiento de Trans
misiones, don Luis Durango Ba
llester.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa*!. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de marzo de 1959 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente Médico 
de Complemento don Enrique 
Recarte Casanova.
Por reunir las condiciones que 

señala la Ordep de 12 dé abril de

1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de a»l empleo de Capitán Médico 
de Complemento de Sanidad Mi
litar, con antigüedad de primero 
de enero de 1939, ar Teniente Mé
dico de dicha Escala don Enrique 
Recarte Casanova.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación
O R D E N  de 24 de marzo de 1939 

rectificando la Orden de desti
nos de 10 del actual, en lo que 
se refiere al Teniente de A rti
llería don Leopoldo Orbezaho 
Castillo.
Se rectifica la Orden de desti

nos de 10 del actual (B. O. núme
ro 72), en lo que se refiere al Te
niente de Artillería don Leopol
do Orbezano Castillo, en el senti
do de que es Teniente de Com
plemento de dicha Arma, proce
dente del 12 Regimiento Ligero, 
siendo su verdadero nombre Leo
poldo Arenza*na Castillo, y no el 
que se consigna en dicha Orden.

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa*!. — El Generaí 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Gavanille*

Situaciones
O R D E N  de 23 de marzo de 1939 

pasando a la situación “al ser
vicio de otros M inisterios* el 
Capitán de Complemento del 
Arma de Caballería don José  
Falcó Alvarez de Toledo y otros

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a la situación “a*l ser
vicio de otros Ministerios”, por 
deber incorporarse al de la G o 
bernación p a r a  desempeñar el 
cargo de Concejales del Ayunta
miento de Madrid, los Oficiales 
que a continuación se relacionan: 

Don José Falcó Alvarez de To
ledo, Capitán de Complemento de 
Caballería.

Don Francisco Martos Zabálbu- 
ru, Teniente asimilado de Inge
nieros.

Don Francisco Lafarga* Roig, 
Teniente provisional Auxiliar de 
Estado Mayor.

Don Octaviano Alonso de Ce- 
lis Olozába»!; Oficial segundo ho-
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aerifico del C uerpo  Jurídico M i
litar.

Burgos, ¿5  de marzo de 1939.— 
III  A ño  Triunfa l.  — El G enera l  
Subsecretario* del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de marzo de 1939 

pasando a la situación de  reem 
plazo por herido al Tenien te  de 
Infantería  don M anue l  Morales  
Esteire.
Pasa a la situación de reem pla

XO por herido  y residencia en Me- 
liHa, con efectos administrativos 
a p a r t i r  del día 20 del actual, el 
Teniente  de Regulares de A lh u 
cemas, núm. 5, don Mz»nuel M o 
rales Esteire, por hallarse com
p rendido  en las instrucciones apro 
cadas por O rden  Circular  de - 
de junio de 1905 (C . L. núm. 101) 

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III  A ñ o  Triunfa l.  -  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de marzo de 1939 

vo lv iendo  a ¡a situación de acti
v idad el A l fé re z  provisional don  
R aúl M . García G óm ez.
Cesa en la situación de reem pla

zo po r  herido  en que se encon tra
ba -en Málaga, según O rd en  de 
20 de enero de 1939 (13. O. n ú 
mero 23) y queda a disposición de 
esta Subsecretaría, apto para  ser
vicios burocráticos, el Alférez p ro 
visional de In fan tería  don Raúl 
M. García Gómez.

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III  A ño  Triunfa l.  — El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 24 de marzo de 1939 

pasando a la situación de reem
plazo por herido al Sargento de 
Infantería  d o n  José M é n d e z  
García.
Pasa a la situación de reem pla

zo por herido y residencia en T e 
nerife, con efectos administrativos 
a part ir  de primero de enero ú l
timo, el Sargen to  de In fan ter ía  
don José M éndez García, por h a 
llarse comprendido en las ins truc
ciones ap robadas por R. O. C. de 
5 de junio de 1905 (C r  L. nú m e
ro 101).

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III  A ño  Triunfa l.  — El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
b a l d é s  Cavanilles

Sueldos
O R D E N  de 23 de marzo de 1939 

concediendo aum en to  de sueldo  
al M aestro  de Fábrica del C u e r 
po A ux il ia r  Subalterno  del E jér
cito don E duardo  Castillo Bo
rrego y  otros.
Por reunir  las condiciones q u e 

determ ina el artículo 7.9 de la Ley 
de 13 de mayo de 1932 (C . L. n ú 
mero 272), se concede el sueldo 
anual que a  cada uno se le seña
la, a part ir  de las fechas que se 
indican, al personal del C uerpo  
A ux il ia r  Subalterno  del Ejército 
que a continuación se relación i:

8.000 pesetas al M aestro  de F á 
brica d o n .E d u a rd o  Castillo B orre
go, del Parque de Artil lería  de 
la Circunscripción Occidenta l  de 
M arruecos a part ir  de prim ero  
del corriente mes, por llevar 40 
años de servicio.

7.500 pesetas al M aestro  A ju s 
tador don Luis Souto Prado,,  drí  
Regimiento de Artillería de Costa  
número 2, a part ir  de prim ero  de 
diciembre último, por llevar 35 
años de servicio. -

7.500 pesetas al A uxil iar  A d m i
nistrativo don Luis Esteban M ora- 
tejo, de da In tendencia  M ili tar  de 
la Quinta» Pegión, a part ir  de pri
mero del corriente mes, por llevar 
35 años de servicio.

7.000 pesetas al A uxil iar  de T a 
ller don José Sánchez A rroyo , del 
Servicio M ilitar  de Ferrocarriles , 
a part ir  de primero de enero  de 
1938, por llevar 30 años de servi
cio; rectificación a la O rd e n  de 10 
de diciembre último (B. O . n ú 
mero 168), que le señaló este mis
mo sueldo a part ir  de prim ero  de 
enero ú ltimo.

7.000 pesetas ai ídem ídem don 
Juan  Rubio G alán , del Parque  de 
Autom óviles de A s tu r ias  (G i jó n ) ,  
a part ir  de primero de agosto del 
año anterior, por llevar 30 años 
de servicio.

7.000 pesetas al M aestro  A rm e 
ro don Federico F ernández  G ar-  
c'a, del Regimiento de In fan ter ía  
G ra n a d a  núm. 6, a par t ir  de p r i 
mero del próxim o mes de .abril, 
por llevar 30 2*ños de servicio.

7.000 pesetas al ídem idem don 
Lisardo Areces Ar'eces, del Regi
miento C azadores  de C a la trava, 
Segundo de Caballería, a p a r t i r  de 
primero de febrero último, por  
llevar 30 años de servicio.

7.000 pesetas al Practicante .de

Medicina don José Fuentes  Miña, 
de la Je fa tu ra  de servicios Sanh 
tarios M édicos de la Octava Re< 
zión M ilitar , a part :r  de primero 
de abril próximo, por llevar 3Q 
años de servicio.

6 500 pesetas al M aestro Ajusta-* 
dor don Francisco Péiez Márquez,1 
del Parque de Artil lería  del Ejéri 
:ito del Sur, a part ir  de primero 
de febrero último, por llevar 25 
mos de servicio.

6.500 pesetas al Practicante de 
rarm acia don C eledonio  Aldea*- 
lueva y de A ndrés ,  de la Dkec« 
:ión de los Servicios de Farmacia 
del Ejército del N orte ,  a partir  de 
>rimero de abril próximo, por He* 
,rar 25 años de servicio.

6.500 pesetas a l A uxiliar  Admi« 
ustra tivo  don A n d ré s  Suau  Vi
dal, de la Je fa tu ra  do los Servicios 
de In tendencia  de Baleares, a* par^ 
ir de .primero de abril próximo, 
3or flevr*r 25 años de servicio.

6.500 pesetas al M aestro  Herra* 
lor don Julio Vida! Tarín ,  de la 
efr.tura de los Servicios Veterina* 
•ios de la Circunscripción Orien« 
al de M arruecos, a part ir  de pri< 
ñero de octubre del año anterior, 
m r llevar 30 años de servicio.

6.000 pesetas al M aestro  Guar* 
l ic ionero don M arcelino Montero 
Pérez,* del Regimiento Cazadores 
de CalMrava, Segundo de Caba< 
lería, a part ir  de primero de abril 
?róximo, por llevar 25 años de ser* 
rício.

6.000 pesetas al M aestro  Arme* 
•o don Jesús Fernández  Fernán* 
lez,. del Batallón de C azadoras  
Ceriñola húm. 6, a pa r t ir  de pri* 
ñero  de abril próximo, por llevar

años de servicio.6.000 pesetas al M aestro  Abus
ado r  don M anue l  M olina  Sán* 
:hez, del P a rque  de Artil lería  del 
Ejército del Sur, a p a r t i r  de pri* 
ñero  de febrero  último, po r  llevar 
10 años de servicio.6.000 pesetas al A ux il ia r  de 
Dbras y  TaJleres don José León 
Sánchez, del mismo a pa rt ir  de 
primero del corriente mes, por 
levar 25 años de servicio.6.000 pesetas al A ux il ia r  Admi- 
lis tra tivo  don Francisco G u rrea  
Mozaleda, de la Subsecretaría del 
Ejército, a pa»rtir de primero de Febrero del año anterior, por lle
gar 20 años de servicio.6.000 pesetas al M aestro  H e r ra dor don Jaime Elso Ansorena , de la Jefatura de los Servicios Vete*
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nnarios de la Sexta Región M ili
tar, a partir  de primero de diciem
bre del año anterior, por llevar 25 
años de servicio.

5.500 pesetas al A uxil iar  de 
Obras y Talleres don M anue l  R a 
mos Pichardo, del Parque de A r 
tillería del Ejército del Sur, a p a r 
tir de primero de abril próximo, 
por llevar 20 años de servicio.

5.500 pesetas al ídem ídem don 
José G o n z á l e z  C ham orro , dei 
mismo,' a part ir  de primero de 
abril próximo, por llevar 20 años 
ut servicio.

5.500 pesetas al ídem ídem don 
Joaquín M art ín  Romero, del mis
mo, a part ir  de primero de abril 
próximo, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 pesetas al ¿Maestro H e r r a 
dor don José Alvarez Montes, de 
la Jefa tura  de los Servicios V e te 
rinarios de la Circunscripción 
Oriental de M arruecos, a partir  
de primero del corriente mes, por 
llevar 20 años de servicio.

5.500 pesetas a ídem ídem don 
Francisco Peláez Rojas, del mis
mo a partir  de primero del co- 
xiiente mes, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 pesetas al ídem ídem don 
Francisco M oreno  Mendoza*, del 
Grupo de Veterinaria  M ilitar del 
Ejército del S u r , -a  partir  de p ri
mero de diciembre último, por 
llevar 20 años de servicio.

5 500 pesetas al A uxil iar  de 
G bras y T a l le re s  don Cesáreo 
Vázquez Suárez, del Regimiento 
de Artillería de Costa núm. 2, a* 
partir de primero de diciembre úl
timo, por llevar 20 años de ser
vicio.

5.500 pesetas al M aestro  Arm e- 
■ i o  don Luis M esonero  Alvarez,

del G ru p o  de Fuerzas Regulares 
Indígenas núm. 2, a part ir  de pr i
mero de noviembre del año an- 

\ terior, por llevar 15 2*ños de ser
vicio. *

5.000 pesetas al M aestro  H e r ra 
dor don Ju an  V argas  Díaz, de la 
Dirección de los Servicios V e te 
rinarios del Ejército del Sur, a 
•partir de primero del corriente  
mes, por l le v a r .15 años de servicio.

5.000 pesetas al ídem ídem don 
Manuel Telero M uñoz, del mismo, 
a partir  de primero  de abril  p ró 
ximo, por llevar 15 años de servicio.

5.000 pesetas al A ux il ia r  de 
O bras  y Talleres don* A n ton io  Ló
pez Jiménez, del Parque de A r t i 
llería del Ejército del Sur, a p a r 
tir de primero de junio de 1937, 
por llevar 15 años de servicio.

5.000 pesetas al A ux il ia r  de 
O bras  y Talleres don G era rdo  
Molina Ronda, de la Fábrica Na»- 
cionai de Artillería de Palencia, 
a partir  de primero de febrero úl
timo, por llevar 15 años de servi
cio.

5.000 pesetas al ídem ídem don 
A nton io  Baselga C a n o ,  de la» 
M aestranza y Parque  de A rt i l le
ría del Cuerpo  de Ejército n ú m e 
ro 5, a part ir  de primero de abril 
próximo, por llevar 15 años de 
servicio. ;

5.000 pesetas al ídem ídem don 
José Blanco Fernández, de la P i
ro tecn ia 'M il i ta r  de Sevilla, a p a r 
tir de primero de agosto del año 
anterior, por llevar 15 años de 
servicio.

5.000 pesetas al ídem ídem don 
Jacinto Alonso Rodríguez, de la 
Fábrica de Artillería de La C oru-  
ña-Oviedo, a partir  de primero del 
corriente mes, por llevar 15 años 
de servicios.

5.000 pesetas al ídem ídem don 
C ándido  Fernández Ba«utista, de 
la Escuela de Automovilism o de¡ 
Ejército, a part ir  de primero^ de 
febrero último, p o r  llevar 15 años 
de servicio.

5.000 pesetas al M aestro H e r r a 
dor don M artín  Real Pérez, de la 
Jefa tura  de Servicios Veterinarios 
de la* Sexta Región Militar, a p a r 
tir de primero de agosto del año 
anterior, por llevar 15 años de ser
vicio.

4.500 pesetas al A ux il ia r  de 
O bras  y Talleres don Casimiro 
Sáez González, de  la Fábrica N a 
cional de Artillería de Palencia, 
a part ir  de primero de noviembre 
del año anterior, po r  llevar 10 
años de servicio.

3.500 pesetas a la T aquim eca
nógrafa doña Ma*ría Josefa B a
rón García  O term ín, de la Subse
cretaría del Ejército, a part ir  de 
primero de abril próximo, por lle
var 5 ¿ffíos de servicio.

3.500 pesetas a la ídem ídem 
doña Jesusa N ieto  Pastrana, de 
la Je fa tu ra  de Sanidad  M ili ta r  de 
la Circunscripción Occidenta l de 
Marruecos, a partir  de primero de,

abril próximo, por llevar 5 años 
de servicio.

3.500 pesetas a* la ídeim ídem 
doña M aría de la Encarnación 
Delgado Cros, del Estado M ay or  
de la Q u in ta  Región Militar, a 
partir  de primero de octubre del

^años anterior, por llevar 5 años 
de servicio.

3.500 pesetas a la ídem ídem 
doña Luisa M artínez  Castel, de 
la misma, a partir  de primero de 
octubre del año anterior, por lle- 
va*r 5 años de servicio.

Burgos, 25 de marzo de 1939. 
III A ño  T riunfa l.  — El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

V o lu n ta r iad o  de  Africa 
O R D E N  de 25 de marzo de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Suboficiales al Sar
gento  de Ingenieros don Fran
cisco M ateos Vargas y  otros .
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 5 de diciembre de 1935 
(C . L. núm. 801), se concede el 
ingreso en el C uerpo  de Subofi
ciales del A rm a  de Ingenieros, con 
la categoría de Sargentos, a los 
del Batallón de T ransmisiones de- 
M arruecos,  comprendidos en la 
siguiente relación, asignándoles 
an t igüedad  de 20 de marzo de 
1937:

D . Francisco M ateos V argas.
D. M anue l  Sánchez Sánchez, 
D .-E d u a rd o  M artínez  del C a m 

po y Ruiz de Vicuña.
D. José M aíz  Albizu.
D. A n ton io  M orete Patro.
D. G regorio  L 2*mbás Peiró.
D . D im as M anso  Ferrer,
D . José Pajares G arzón .
D. M ariano  Puérto las Fustero. 
D . José Esteva Llorens.

, D . José López Q u in tan a .
D. M anue l  López P landenas .
D. José Salas Cavira.
D. A n ton io  Solis González.
D. Silviano Santam aría  Pons.
Burgos, 25 de marzo de 1939.— 

III  A ño  T riunfa l.  — El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.
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Jefatura de M o v i l i z a c i ó n , 
Instrucción y R ecu perac ión

Militarización.
Militarizando a Jesús González  

Junco y  otros.
En armonía con lo dispuesto en

la O rden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. n ú 
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre (B. O. números 403 y 410) 
del mismo año, respectivamente,

ccncedo la desmovilización pro
visional, causando baja en los 
Cuerpos y altas como militariza
dos, los individuos que a conti
nuación se expresan;

Profesión
NOMBRE: Y APELLIDOS Reemplazo

Ministerio de Organización y  Acción Sindical. 
Jesús González J u n c o ............ Funcn.2 S. A. 1933

Alinisterio de la Gobernación .
José Marco D a c h s ..................... . Interv. Fondos 1928
Claudio Rodríguez Fernández. Aux. Admit.-  1933

Industrias de Canarias.
.Víctor M arrero Gariñán ... ... Gerente .......... H)28

Comandancias de Marina .
A ntonio  G raña  Giráldez ... ... Patrón P. ... 1929
Pedro Fernández V ie i t e s .........Idem ídem ... 19^8
Constante ' Leiros Freire ... ... Redéro ... ... 1933
José Pérez P e n a .................... ... Patrón P. ... 1927
M odesto Maseda Bouza ......... Fogonero........... 1929

Fábricas Militares .
Pedro Eleipe P é r e z .............. ... Ayt. Labort.- 1928
Gregorio Borovia Sánchez........ Idem ídem ... 1928
Ramón Ga/cía Ferrer ... ... ... P in to r...............  1927
Carlos Sales A m o r ó s ............ . Soldador... 1927
Santiago Marracó T e r e s a ....... . Químico ... ... 1927
Clodomiro González Lorenzo.. Tornero .........  1927
Lisardo López R o d r íg u e z .........Peón S. A. ... 1933
Silverio Menéndez Menéndez. Idem S. A. ... 1933
Manuel Alvarez L a n a ............... A justador id. 1933
Fernando Alvarez Rodríguez.. Cepillador id. 1934
Benigno Quiñones S u á re z ........ Tornero id. ... 1935
José H uerta  F e rn á n d e z ........... Idem ídem ... 1935
Jorge Rodríguez A l v a r e z ......... Idem ídem ... 1935
M anuel Flórez M e n d iv i l ......... Idem ídem ... 1937
Guillermo Fernández Suárez ... Peón id. ... ... 1939
Adolfo-García T u ñ ó n .............. Idem Tdqm ... 1940
José Caballero O r t e g a .............. Tornero id. 1940
Modesto Suárez Suárez ... Idem ídem ... 1940

Servicio de Reconstrucción de Puentes .
Remigio Basterrcchea ... ......... Espec. constr.

puentes........  1927
Jefatura de Fabricación del Sur .

Francisco Delgado Rodríguez.. Tornero .........  1941
Rafael Toledano R u i z .............. Ayt. tornero... 1941

Jefatura de Fabricación del Norte.
Angel González Bardal..............Tornero ...........  1941
Carlos Calvo Quiroga ......... Idem... ... 1941
Pedro Serrano Sanjosé .............. . Idem ..........  ... 1941
Francisco Rodríguez Trigo ... M oldeador ... 1941 
Antórdo Vázquez Sánchez ... Tornero  ... ... 1941 
Marcelino Escribano Castrillo.. M oldeador 1941

N O M B R E S Y A P E L L ID O S Profesión
R> emphZo

Antolín Fernández Caballero... Machcro.., 1941
Angel Ibáñez M a r t ín e z . . . .........A justador. 1941
Francisco Cuadrado  Cerrato ... Aprn. tornero 1941
Pedro García Caballero ......... Tornero 1941
Pablo G obernado  G a r c í a .........Idem ............ 1941
Cayetano Borondo Zamorano. Idem... . . r. 1941
Eulogio M ontoya Gallardo ... Idem .......... ar» •. 1941
Luis Izquierdo Hontiyuelo  ... Idem .......... • • • 1941
Javier Elso Larumbe ................ A justador. • • • 1941
Pablo Ayensa Varea ................Idem ............ ... 1941
Gonzalo Vallano Birto ... ... ... Idem .......... 1941
Juan Larumbe I r i b a r r i .............. Maquinista ... 1941
Jos.é Tellería Urdiaín  ... ... ... Idem .......... • * • 1941
Justo Zapico H e r r e r o ............... Trenista... • • • 1929
Nicasio Turienzo A lvarez.........Idem... ... ... 1929
Miguel Rodríguez Recio ......... Idem ............ • • • 1929
Santiago Lorenzana Fernández. Idem .......... • • • 1929
Exuperio Rodríguez D iez .........Entibador.. 1929
Gregorio Alvarez Rodríguez... Trenista ... • • * 1930
Marcelo García G onzález ......... Idem ............ 1931
José Asensio Rodríguez ......... Idem ............ ... 1931
Heliodoro  de la V erdura M a r 

tínez ............................................ Idem ............ 1933
Jesús Osle García ................' ... Trenista ... . . . 1934
José Sánchez D i e z ..................... Idem ............ • « • 1934
A drián  Villarroel G a r c í a .........Idem ............ 1934
Esteban Felipe R o d r íg u e z ........ Idem ............ . . . 1936
Jesús de la Verdura Martínez. Idem .......... • • * 1936
Salustiano González D iez .........Picador ... • • • 1934
José A bad  A lv a r e z .................... Idem ............ ... 1936
Víctor Flórez González ... ... Barrenista . ... 1937
Pedro García S á n c h e z ......... ... Trenista ... 1937
Severino Fernández Rodríguez. Picador ... . . . 1937
Francisco Valencia Murciego... Idem .......... • • • 1937.
Tesé Gómez C o t r a l ........... ........ Idem ........... , 1937
Emiliano Alvarez Colina ... ... Idem .......... • ♦ • 1937
A bundio  García A lv a r e z .........Idem... .«* * • • 1937
Eugenio M orán  H errero  ......... Idem ............ 1937
Silviano de Blanco Alvarez ... Idem... ... • * • 1937
Manuel Sánchez Rodríguez ...
Pablo César Alvarez F ernán -Idem .. .  ... 1937

dez ................................ ............. Idem ................ 1937,
Gum ersindo García García ... Trenista ... « «*• 1938
Félix Pérez V a l la d a re s ............. Idem ............. • • *' 1938
Braulio del Campo García . . . .P icador . . . . . . 1938
Manuef Sánchez Fernández ... I d e m / . . . . . • . * 1938
Acacio Rodríguez Rodríguez... Idem .......... 1938
D onato  García M orán ...............Idem... . . . « • • 1938
Enrique García P r i e t o ..............  Idem .......... « • • 1938
D onato  González Rodríguez... Idem... .... • • • 1938
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NOMBRE Y  APELLIDOS
Profesión
Reemplazo NOMBRE Y  APELLIDOS

Profesión 
Reemplazo -

Heraclio Pérez R ey ero .............. Picador ... 1938 Hermógenes Raso Fernández..,, Calderero,.
i

... 1941!
Jesús González Arrimada......... Idem.......... • • • 1938 Sabino Jáuregui Iz a .................... Forjador... ... 1941;
Luis Rodríguez Barrientos ... Idem... *... • •• 1938 Francisco Ojanguren Landa ... Cargador... 1941:
Marciano Fernández Sánchez... Idem.......... • •• 1939 José Loroño Elespuro ... ... ..., A. tornero ... 1941
Lucio Marcos Fernández......... Idem.......... • • • 1939 Víctor Lozone R u iz ....... . ... ... Idem... ... 1941'
Porfirio Diez Sánchez ............... Idem... ... • • • 1939 David Pérez Mínguez ..« . Idem... ... . . .  194F
Tarsicío del Blanco D ía z ....... Idem... ... • • • 1939 José Otero G a rc ía ........* ^ . Moldeador ... 19411
jWecundino García García .. . Idem.......... 1939 Javier Basarrate Mota ^ ► Ajustador. . . .  194F
Ezequiel Tejerina Sánchez .. Trenista ... 1939 Agustín Linares Ade . Delineante. ... 1927,
Miguel Fernández Rodríguez./ Idem.......... t • 1938 Julián Salamanca G ilsan z ....... ., Ajustador. ... 1927
Nicasio Alvarcz A lv arez ....... Idem.......... • • 1932 Julián González Anasagasti .... Sopletero... ... 1927
Luis de Castro García Alonsc Subdirector 1934 Pedro Martínez Eguiguren .. . Laminador. ... 1928
Faustino Blanco del D e d o ....... Resinero... ... 1931 Julián Fernández G ra c ia .........► Ajustador. ... 1928
Lorenzo Martín Blanco ........ Idem... ... • •• 1932 José Goiburu A lco rta ......... ... . Hornero... ... 1928
Bonifacio Gutiérrez Sancho .. Idem.......... • • • 1928 José María Fernández Larreai
Esteban Sánchez Martín ........ Idem.......... • •• 1931 O rnar......................................... .. Ingeniero... . . .1 9 2 8
Manuel Rojo Martín .............. Idem... • • • 1934 ‘Pedro Crespo B elm o n te ........ . Ajustador. ... 1928
Tomás Gargallo C e rra ............. ., Entibador.. • •• 1929 Francisco Aguilera Lafaya .. . Ingeniero.. ... 1928
Juan Millán Escriche ... ........ . Picador ... • ** 1933 Constantino.Martín Gómez .. . Soldador... ... 1927
Manuel Fernández Arroyo .. . Barrenero,. 1935 Eusebio Ruiz Agudo ... ... .. . Instalador.. ... 1927

Jefatura de Fabricación die Vizcaya.
1941

Emilio Rivas Cacho ........ *
Co§me del Hoyo Sánchez.......

. Jefe Central... 1927 

. Idem ídem ... 1927
Miguel Beitia Orúe ............... . Laminador ... Emilio Pereda Revuelta ... .. . Moldeador ... 1941!
Leoncio Martínez Rodríguez.. . Delineante • t • 1941 Salvador Bermejo Carrillo .. . Machero... ... 1941:
Juan Castresana Rodríguez .. . Tornero ... 999 1941 Francisco Ormaechea Narvaiza . Tornero ... ... 1941
Ramón Avicga A sp iazu ........ . Idem.......... 'mW9 1941 Andrés Iríbar Idoyaga ............. . Ajustador. _  1941!
Luis Bilbao G a ra iz a r.............. . Soldador... 1941
Isidro Gorostiza Gandarias .. . Alachero ... .. 1941 Jefatura del A ire.
Constantino Quintanilla Ruiz. . Calibrador ... 1941 Augusto de la Fuente Puente.. . Mecanógrafo.. 1928
Florencio Beemejo Fernández. .Tornero ... 1941 i Jaime López R o b le s.................. . Ayt. relojero... 192&
José Elorza Salaverría........... . Idem... ... ... 1941 1 Bernardino Lanza Sánchez ., . Aiecánico... ... 1928
Tomás San Martín Berridi .. . Montador. 1941 Constantino González Santos.,,. Carpintero .,. 1928
Cándido Arríen Omaecheva - José Alvarez Ferrera ... ... .,,. Motorista... ... 1928

r r í a ............................................. . Fresador... «>• 1941 Bernardo Soto A rran z ............. . Escribiente. ... 1928,
Félix Olaurre Lopategui .. 
Valentín Martínez Domínguez

. Idem..........
;. A. tornero

... 1941
1941 Industrias de M arruecos.

Juan Ramón Fernández Ca - Augusto Atalaya G allego ....... .Funcionario ... 1927
m in o ............. i .................. .. .. . Idem.......... ... 1941 Adolfo Marcos Teddy ... .. . Idem.;* ... ... 1928

Julio González Lámbarri ... .. . Ajustador. ... 1941 Juan de Dios Serrano Rodrii-
Juan Lejarza Aróstegui ... a . Idem.......... ... 1941 g u e z ....................................... ... ,. Idem.......... ... 1929
Máximo Trujillo Eguiluz........ . Electricista. ... 1941 José Fajardo R o m e ro ..............,. Idem.......... ... 1930

Burgos, 25 de marzo de 1939.—III Año Triunfal. — El General Jefe Accidental, R icard o  F. de 
Tamarit. ~

ADMINISTRA
CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESO LUCIO N

Visto el expediente promovido en virtud de la instancia presen

tada por don Marcelino Ochoa 
Zugasti, en el que se solicita' ins
talar una industria de regenerado 
de caucho y de fabricación de 
planchas, para pisos, tacones y 
calzado de goma, en Baracaldo.

Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha» 20 de agosto úl
timo,' referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o

transformación de las existentes^ 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de ja 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando, que la industria 
de obtención de caucho regene
rado es beneficiosa para la Eco
nomía Nacional, por disminuirse 
la importación de caucho virgen^
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$1 substituirse p?*rte de éste por 
el regenerado;

Considerando , que las fábricas 
en funcionam iento de calzado de 
goma, no traba jan  a plena p ro 
ducción, por dificultad de sum i
nistro  de materias primas, por  lo 
cual la instalación de una nueva 
industr ia  s imilar p roduciría  un 
m ayor desequilibrio entre el su 
ministro de prim eras materias y 
la capacidad de producción de 
aquéllas;

C onsiderando , que no depen
diendo de este Ministerio el C o n 
trol de neumáticos, no  puede re
solverse en este expediente la g a 
ran tía  de suministro  que solicita 
el peticionario,

Visto el informe al Comité Sin
dical del C urtido ,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industria ,  de acuerdo 
con la  p ropuesta  de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha  re
suelto:

A u to r iza r  a d o n  M arcelino 
O choá  Zugasti ,  la instalación de 
una  indus tr ia  de regenerado  de 
caucho y  denegar  la fabricación 
que  se solicita eñ la misma ins 
tancia, de p lanchas p ara  pisos, ta 
cones y  calzado de goma.

Las condiciones, con arreglo a» 
las cuales se autoriza la industria  
de regenerado de caucho, son las 
siguientes:

Condiciones generales

1.- L a  presente autorización 
sólo será válida pa ra  el petic iona
rio de referencia.

2.5 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro- 
dución  se a jus ta rán  en todas  %sus 
partes al p royecto  p resen tado.

3.5 La puesta  en m archa de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a part ir  de la  fecha de la 
publicación de la resolución en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  pasado el cual sin reali
zarla se considerará anu lada  la 
autorización.

4.5 U n a  vez term inada la ins
talación el interesado lo. notifica
rá a la Delegación de Industr ia  de 
ia provincia de Vizcaya, pa«ra que

ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de com pro
bación y autorización de funcio
namiento.

5.5 N o  podrá real izarse‘ modi- 
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Jefa tu ra .

Condiciones especiales

;D e  acuerdo con la p ropuesta  
del Com ité Sindical del Curtido, 
la resolución denegatoria  de este 
expediente, lleva consigo la no 
concesión de m aterias primas, dé 
pendientes directamente del m en 
ciona*do Com ité  Sindical. La reso
lución favorable, relativa a la ob
tención del caucho regenerado no 
incluye la concesión de m aterias 
primas, cuyo suminis tro  corres
ponde a otros O rganism os no de
pendientes de este Ministerio, por 
lo cual deberá solicitarse directa
m ente de los mismos tas que sean 
precisas.

D ios  guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 7 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .  — El Jefe del 
Servicio Nacional' de Industria ,  
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-.

ción de Industr ia  de Vizcaya.

Yisto  el expediente promovido 
en v ir tud  de la instancia fo rm u
lada» por don W a l te r  H eim erl,  co
mo D irec to r  G eren te  de la So
ciedad W .  Koreska, por la que so
licita autorización para  am pliar la 
fábrica de papel carbóri que dicha 
Sociedad tiene en Sevilla;

Resultando , que en la t ram ita 
ción del m encionado expediente se 
h an  cumplido los preceptos ex i
gidos en el Decre to  de este M i
nisterio, de fecha ¿0 de agosto ú l
timo, referente  a* instalación de 
nuevas industrias  y ampliación o 
t ransform ación  de las existentes; 
que la industria  de referencia es
tá incluida en el g rupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
ticulo segundo del citado D ecre 
to, correspondiendo, p o r  tan to ,  a 
este D epar tam en to  el o to rgar  la 
autorización reglam entaria;

C o n s id e ra n d o , 'q u e  p ara  la am 

pliación solicitada es necesaria la 
importación de m aquinaria ;

C onside rando ,  que es necesario 
la importación de prirqeras ma
terias;

C onside rando , que en la actúa* 
lidad  no se no ta  la escasez de pa* 
peí carbón en el M ercado  Nació- nal,

V isto  el informe emitido por el 
Com ité  Sindical del Papel y Car* 
tón .

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo 
con la propuesta  de la Sección co
rrespondien te  de la» misma, ha re-, 
suelto:

D en eg a r  a la Sociedad W .  Ko* 
reska la autorización pa«ra ampliar 
su fábrica de Sevilla.

Esta resolución denegatoria  lo 
es con carácter eventual, »pudiendo 
el peticionario fo rm ula r  idéntica 
petición una  vez que, pasada*s las 
actuales excepcionales circunstan
cias, pueda  procederse al reajuste 
industria l  de la N ación , regulari
zándose el abastecimiento de pri
meras materias  y  se conozca 
exactamente la capac idad  de pro* 
ducción de las fábricas de aque
llos productos entonces existentes.

C on tra  esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante  el Excmo. Sr. M in is tro  de 
Industr ia  y Comercio, al cual de
berá  in te rponerse  den tro  del plazo 
de un  mes siguiente a la publica
ción de la resolución en el BO
L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA 
D O , dándose  al in teresado vista 
en .el expediente.

D ios  guarde  a V. S. mucho* 
años.

Bilbao, 17 de m arzo de 1939,-^ 
III  A ñ o  T riunfa l .  -  El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delega*»

ción de Industr ia  de Sevilla,
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Ministerio de Industria y Comercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA 
'  ARANCELARIA

Relación de IMPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asi¿*? 
nado en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación}. (10

2.242.— Cristóbal Santana M ágica. 
Italia A lcaz abaneros, 29. 
Las Palmas.

Tabaco en rama y  envases de 
madera para cigarros;

2.243.—Francisco P esce ,
Triana, 57„
Las Palmas.

Tintas, papel, crema y cordones 
para el calzado, escudillas de h o
jalata, navajas, brochas de afeitar, 
artículos de goma, tejidos, azul 
de Ultramar,' aceite para máqui
nas, quemadores, tirantes, lápices^ 
loza, boquillas de carburo, male
tas, hilos para coser, botones, va
sos de vidrio, cubiertos, calderas, 
broches de presión, dedales, por
celana, plumas de escribir^ cinta 
elástica, espejos y líquido ' para 
metales.

2.244.— D om ingo  Navarro, “Libre
ría H ispania” .
O bispo Codina*. 1.
Las Palmas.

Material, de enseñanza,^ objetos 
de escritorio, libros, periódicos y 
revistas. ,

2.245.— Francisco Trujillo. 
D om ingo Guerra del Río,

número 51.
San Lorenzo (Las Palmas).

Café.  -

2.246 —M oisés Galindo.
Traíviso/ 5.
Las Palmas.

Bisagras, tachuelas, cuchillería, 
cerraduras y cocinas trara-. pe
tróleo, ,

2.247.— A ngel O jeda ,
Simón Bolívar.
Puerto de la Luz (Las 

Palmas).
Cables de acero galvanizado, 

cuerdas e hilos de abacá, hilo si
sal, bolas de cristal, kateku o tin
te, aceites minerales y  grasas, pin
turas, tubos de calderas* herra
mientas para barcos y ferretería.

2.248.— Tapicería Alem ana .
Los ero, 6.
Las Palmas.

Muelles, tirantes, tachas, alpi- 
jares, hilos, tubos de metal, bisa
gras, cerraduras^ cola, tornillos, 
huata, quemadores, grapas gofeto- 
nes, pasadores, barnices y  tintas 
(bu lbo).

2.249.—R odríguez Bros.
León Castillo, 22.
P uerto de la Luz (Las

Palmas).
Cañas de bambú y obras de 
mimbre.

2.250.—Juan Betancor.
Pescadería, 9;
Las Palmas

Chacinas, patatas, bom bones, 
petróleo, judías, fósforos, queso, 
maíz, compota de frutas y whisky.

2251 .—José M anuel González.
Kilómetro tercero carrete

ra de Chile Sa*n Loren
zo. .

Puerto de ¡a Luz (Las 
 ̂ Palmas).

Repuestos y accesorios para b i
cicletas y motocicletas, pinturas 
barnices, aceites v grasas.

2.252.— Santiago G óm ez  ; Santansi^ 
Triana, 23,
Las Palmas. ^

Tejidos, jabones, botonesf, cit 
tas y artículos de mercería .

2.253.—Frank W ilentz.
Pérez Galdós, 22.
Las Palmas.

Tabaco en rama.

2.254.— Alejandro A  Idi.
Triana, 10.
Las Palmas. # ^

Tejidos paquetería, artículos d$j 
tocador y juguetes.

2.255 — Leopoldo del Castillo-Oli*  
vares. ^

Triana, 755,
Las Palmas. ^

Cristalería, porcelana, articuló^ 
para regalos, medias, lanas y  mer-* 
cería. •

2.256.—Emilio M artínez Delgadúl 
Triana, 87.
Las Palmas. ^

Máquinas de escribir, de calcU* 
lar y multicopista, artículos de eS« 
critorio, papel de embalar y sa* 
tinado.

2.257.— Dam odar K. Chanrai. J 
Triana*, 54.
Las Palmas. W

Géneros d e rayón, tejidos ^ 
confecciones de algodón, sedas na* 
turales, mantas, artículos de cue* 
ro, de metal, de bazar y  de fan< 
tasía*; porcelana, juguetes, playea 
ras, conservas de frutas y  pescaj 
dos, confites y  té.

2.258.—Josefa Bisquert Tomás. 
C irilo M oreno, 1. ^  
P uerto d e la Luz

Palmas).
Maderas para envases, cenetaSj 

virutas y  cla*v2os.



P á g i n a  7 8 B O L  E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  m a r z o  1 9 3 9

2 259.—Luis Morón
León y Castillo, 172.
Las Palmas.

Tejidos, confecciones, mentado, 
cebada y comestibles.

2.260.— Francisco Guerra.
Pelota, 16.
Las Palmas.

Cereales, azúcar, aceite, velas, 
jabón, fosfores, café manteca, se- 
m-itin, afrecho, arroz, sardinas, dá
tiles, queso, tocino, salmón, betún- 
patatas, vinagre, vino, coñac y 
salchichón.

2.261.— José Sánchez Hernández. 
Hernán Cortés, 10.

* Las Palmas.
Cemento, granito de mármol, 

colores metálicos, azulejos y  mol
duras.

2 262.—Baldomero García,
Triana, 118.
Las Palmas.

Mercería, pañuelos, medias, cal
cetines, ropa interior, artículos de 
piel, bisutería, peines, encajes, cin
tas e hilados. .

2.26? .—Juan Domínguez. - 
Bravo Murillo, 28.
Las Palmas.

Accesorios y repuestos de au
tomóviles, máquinas de escribir, 
maquinaria, tubería y accesorios.

2.264.—Antonio A . Quintaría. 
Triana, 44.
Las Palmas

Betún, hilados, maletas, aceite 
de máquinas, loza, botones, teji
dos, hilados, escudillas, platos, 
planchas, pinzas para la ropa, pa
ñuelos, cocinas, agujas, mecheros 
plumas, cubos galvanizados, teh 
metálica, termos, ollas esmaltadas 
bolsas de goma, jabones, artículo* 
de- tocador, alambré, palanganas 
dedales y porcelana.

2 265.—Sdad Petrolífera Españole 
Las Palmas.

Gasolina, petróleo, aceite, lubri
ficantes, asfalto, aceite combusti
ble, insecticida, material de re
puesto para instalaciones petrolí
feras. .

*

2.266.— Manuel López Trinidad. 
Murga, 17.
Las Palmas.

Huevos, leche condesada, harina 
lacteada, pasta de guayaba, que
sos y jabón.

2 267.—Manuel Naranjo.
León y Cantillo, 15.
Telde (Las Palmas).

Maíz y trigo. -

2.268.—Cayetano González Roca. 
Viera y Clavijo, 34.
Las Palmas.

Artículos de tocador, especiali
dades farmacéuticas. algodón hi
drófilo, gasas, vendas, jabones, pa
pel higiénico, herboristería, pro
ductos químicos y accesorios para 
farmacia. . ■

2.269.—Alfredo Cabrera Sanfana. 
Triana, 83. .
Las Palmas.

Artículos de escritorio.

2.270.—Adelaida Méndez.
. Buenos Aires, 17.

Las Palmas.
Medias,. calcetiñes, carteras, fa

jas, sostenes, ropa interior, cintu
rones, artículos de tocador y con
fecciones.

2 271.—José Avelino Henríquez. 
Triana, 29.
Las Palmas.

Tejidos, artículos de punto, pa
quetería y. confecciones.

2 2 1 2 —Eusebio González.
Al. de Maderas. 
Guadalupe ( Cáceres). 

Maderas.-

2.273.—Vda. de Esteban Rodrí
guez.

Cebrián, 38.
Las Palmas.

Esencias, aceites, gas carbónico, 
tapas-coronas, ácido cítrico, colo
res, etiquetas, botellas, sifones y 

- repuestos para los mismos, bicar
bonato, ácido sulfúrico y demás 
materias primas para la fabrica- 

: ción de refrescos y espumosos.

2.274.—Herederos d e Prudencio 
Rodríguez.

La Goleta,
Arucas (Las Palmas). 

Maíz y trigo.

2.275.—Salvador Quintana.
Teror (Las Palmas). 

Cereales.

2 276.—Sebastián de la N uez , 
Viera y Clavijo, 17.
Las Palmas

Tirafondos de hierro, limas, ce
rraduras, tachuelas; pinturas y 
barnices, puntas de parís, batería 
de cocina y alambre galvanizado,

2 277.—Gabriel Mejías.
Queipo de Llano, 17. 
Arucas (Las Palmas).

Azúcar, fécula de patata, h a r in a  
y cacao en grano.

2.278 -H a n s  Klinge.
Albareda, 266.
Puerto de ~ la Luz (Las  

Palmas).
Efectos navales, mantequilla, 

café, levadura, tejidos, material de 
construcción, aceites lubrificantes,

2.279.—Alonso Hernández.
Nicolás Estévanez, 16.
Las Palmas.

Alcoholes, aguardientes, ta b a 
cos, pa.*sta de guayaba, miel, m a 
deras, fósforos y café.

2 280.—Cía.. Comercial, Manuel 
Sánchez Bellido, S. A. 

Isla de Cuba, 1.
Las Palmas.

Abono compuesto, cuerda sisal, 
brovil, sandora, nitrato de Chile, 
puntas, virutas, aceites lubrifican
tes, frutas en conserva, galletas, 
alambre galvanizado, sulfato de 
hierro queso plato, paja de ma
dera, vinos, coñac, sidra, desper
dicios de algodón, té, cigarrillos, 
ginebra y whisky.

2.281.—Antonio Betancor López. 
Gral. Franco, 8.
Telde (Las Palmas).

Camiones, repuesto para auto
móviles, gomas, artículos de músi
ca, radios, neveras, madejas de hi
lo y tejidos bordados.

2.282.—Éassan Ab¿ú.
Triana, 55.
Las Palmas.

Tejidos de seda y algodón.
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2.2.83.—José  M edero.
San  M ateo (L a s  P alm as).

Paneras, tachuelas, cuerdas de 
guitarra, agujas^ armónicas, cru- 

( afi jos  y pilas.

2 284.—Pérez Cepeda y Qsorio. 
San Diego v Santa Cruz. 
La C oruña

H ojalata  y estaño.

2.285,—H iió  de A. B arroso León. 
Gral.  Franco, 34 y 36, 
H uelva.

Cables de alambre, de acero 
galvanizado y de fibras textiles.

2 286.—Juan  M ascarás.
. G .  Mola, . 2 

H uelva.
Artículos de ferretería y quin

calla.

2.287.—V da. de 1. M u ñ o z .*
Calvo Sotelo .13.
H uelva.

Artículos de escritorio y de li
tografía*, máquinas automáticas de 
imprimir.

i 2 288.—S. R . C. M orrisón & H a- 
| seldén.

G ral.  Franco 38.
H uelva. 1

Herram ientas, neumáticos, y ac
cesorios para la explotación de 
minas.

2.289.—V da. de J. C . A lpériz. 
Martín Acuña, 19. 
M anzanilla (H u e lv a).

Sisal, abacá, cáñamo, yute, coco, 
algodón y demás fibras vegetales 
en rama y sus manufacturas.

2 290.— G a spa r  Borrego C arrasco. 
Gral.  Sanjurjo, 12.
H uelva.

j Barnices al aceite.

i 2.291.— V da. de losé García, M u 
ñoz.

Coronel Moscardó, 27, 
D racena (H u e lv a ) .

Tripas  secas.

2.292.-^A nton io V ázquez y V áz
quez.

Calvo Soteio, 21.
H uelva.

Dátiles

2.293, —Juan  Patiño M árquez.
Bocas, 16.
H uelva.

Dátiles,

2.294,—M elquíades Sáenz.
Calvo Sotelo 40.
M oguer (H u e lv a).

Hierbas trituradas para la fa 
bricación de vermut.

2295 .—A rrendatarios de San Tel- 
mo Lim ited.

Cortegana (H u e lv a ) ;
• Papel filtro, chapas perforadas 
para cribas, cables de acero, esco
bas de cerda, maquinaria y piezas 
de repuesto para trituración de 
minera#!. *

2296.—A ntonio Sevillano.
Luca de Tena, 1.
H uelva.

Dátiles y huevos.
/■

2.297.—Sdad . M inera del G u ad ia
n a. : • ,

A lam eda Sundheir, “ Villa 
Carm en ’ (H u e lv a).

Carbón .mineral* maquinaria y 
materiales con destino a Ia indus
tria minera.

2.298.— C arlos G arcía Pérez.
Gral.  Sanjurjo, 21.
H uelva.

Papel de fumar.

2 2 9 9 — C ía .t de Tharsis, Ltd. 
H uelva.

Hulla, maquinaria y material 
con destino a la explotación de 
minas.

2.300.—Ju an  B autista  Parodi. 
Muelle Ribera, 15 y 17.
Isla  C ristina (H u e lv a).

Carbón mineral hojalata e n 
planchas, envases de madera y de 
hojalata, aceite de oliva, pescado 
fiesco y seco, estaño, ma*quinaria 
y material para la industria de 
pescado en conserva.

2.301 .—Sdad. Francesa de P ititas  
de H uelva  

V aldelam usa (H u e lv a).
M aquinarias,  piezas sueltas pa

ra la misma y materiales necesa
rios para la explotación de sus 
mina#s .

2.302 —Ju an  P astor Plaza.
C. de Toneleros, 10.
San  Ju an  del P u e r t o  

(H u e lv a).
Anhídrido sulfuroso para con

centración de mostos.

2.303.—7o.se V ázquez Cam acho. 
Estación Jabugo.
H uelva.

Algodones, hiladcs.

2 304.— Industrial V alverdeña.
V  alverde del C a m i n o  

(H u e lv a).
M áquinas, piezas para las mis- 

roas, material y  producción con 
destino a la# fabricación mecánica 
de calzados.

2.305.—A ngela A bejas Santa M a
ría.

Al. de Urquijo, 66.
Bilbao.

Martillos perforadores y sus pie
zas de recambio, material perfo
rador, neumáticos.

2:306.— Guillerm o D uelos, C ía. A ,-  
de Buitrón.

V  alverde del C a m i n o  
(H u e lv a).

Carbón piedra, yantas, muelles 
de acero, tubos de metal y de ace
ro, planchas de cobre, jabón blan
do, barras y cables de a*cero, aceite 
nmeral y de l inaza; sulfato de qui
nina, whisky, empaquetaduras y 
piezas de repuesto para m aquina
rias.

2 307.—D olores López Gom es, “ La  * 
Com ercial A n d alu za” < 

Gral. Franco, 24.
H uelva.

Cables y efectos navales.

2 308.— W etzig, W eickert y Cía.*
S, R. E.

Av. Escultora Whitnev* 
H uelva.

Materias fertilizantes.

2,309 - R o s a l ,  S ¿  A *  de C arbo
nes.

Com andante H aro , 63. 
H uelva.

Carbones minerales.

2 310.—M anuel D elgado N avarro . 
Rascón, 31.
H uciva.

Bacalao, café, dátiles. *
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5.311 ,—M anuel Barba D íaz.
Za*fra, 6e 
Huelva.

Bacalao, cafés, dátiles,
i

5.312,—Aldámiz, Corte y Zalvide 
Hermanos, S. L.

Comandante Haro, 46. 
H uelva.

Carbón.

]2.313,—Bartolomé Toronjo Ruiz. 
G ral. Franco, 18.,

. H uelva .
¿ Café crudo*

<1.314,—Arturo López D am as,
Lu is Romero, 9.
H uelva .

Omnibus, chasis, motores, ma- 
jíeriaíes y piezas de recambio para 
[automóvil

• $,315.—Pederico Romero Pring. 
Huelva.

M ateriales p a r a  construcción, 
jñiaquinaria, útiles y herramientas 
¡para minas, industrias y ferroca
rriles, efectos y ferretería para la 
pesca, aparejos de buque y car
bones minerales,

$ 3 1 6 .—Antonio García Toscano. 
Colón, 21.
Huelva.

M aderas,

2.317.—Flor entino Azqueta y Az- 
^  queta .

Huelva.
General Mola, 18. .

A c e i t e  lubrificantes, fla»tting, 
cartón de amianto, empaquetadu
ras, engrasadores de hierro y ace
re, hojas de sierra pa*ra cortar 
metales, seda*s para cerner, horni
llos, elevadores, uniones para co
rreas, cordelería, efectos navales 
y artículos propios para minas y 
fábricas de harinas.

2318.^-Productos O  u í m i c o s de 
Huelva, S  A .

Huelva.
Roca» fosfática, maquinaria, me

zas de recambio y materiales para 
laboratorio.'

2 319.—R afael Mojarvo Mantilla. 
General M ola, 24,
H uelva.

O bjetos de escritorio y artículos 
pa»ra la industria tpográfica*

2320.—José M .- M antero Vizcaíno 
General Goded, 39. 
Valverde del C  a m i n  o 

(H uelva).
Dátiles de Persia,

2.321.—A ndrés García Pérez.
Gral. Primo de Rivera, 1,3. 
Huelva.

Ferretería y quincalla,

2322.—José M anuel Jiménez* 
Odiel, 19.
Huelva.

Abacá, manila, cáñamo en rama 
y sisal.

2325.—José Borrero
General M ola (antes Sa

gasta, 3).
Huelva.

Sebo animal, barnices al aceite, 
aceite de hígado de bacalao.

2.324.—Juan Rebollo Rebollo ,
Periodista Luca de Tena,

1 número 19,
| Huelva.
i Café, bacalao y dátiles.

2 3 2 5 —H ijos de Julián Espinosa. 
La Palm a d e l  Condado  

(H uelva).
H ierbas pa»ra la elaboración de 

vermouth y productos enológicos 
para la conservación de los vinos.

2 326 —Pedro Borrero Limón:
Pl. de J. A . Primo de R i

vera.
H uelva .

H ojalata.

2.327,—H ijos de F. Girón.
Señor, 1 y 3
H i g u e r a  de la Sierra 

(H uelva).
A nethol

2.328,—Dolores González M orán . 
Plaza» San Pedro.
Aracena (H uelva).

Mecha trenzada de algodón.

2 3 2 9 - V d a . de José Cabot Ro- 
garín.

Muelle de Ribera.
Isla Cristina (H uelva). 

Hojalata».

2 3 5 0 —Policarpo Suárez Richard.
PL del G r a l  F. Franco, 10. 

y O viedo.
1 O bjetos de óptica.

2.331.—H ijos de Victoriano Pérez9 
Principado.
Oviedo.

Artículos de mercería y paque
tería,

2.332.—Anónim a Botas Roldán„
* M artínez Marina, i

Oviedo.
Tejidos

2 3 5 5 —Enrique López Alvarez, 
Fray Ceferino, 13.
Oviedo.

Cereales.

2 334.—Prieto, Guisasola y C,3 
Fruela, 9.

Oviedo.
Artículos de mercería y paque> 

tería.

2355,—Atilano Sampedro Piñeiro, 
Peso, 6.
Oviedo.

Huevos.

2 336.—Benigno FernándeZc 
Regueral.
Navia (O viedo).

Cafés, tés, cacaos, baca*lao, le
gumbres, comestibles y licores,

2357.—Centro Farmacéutico Aslii' 
rianó, S. A .

M anuel Pedregal, 2. 
Oviedo.

Productos químic o- farm acéutl 
eos.

2.338. — D roguerías e Industrias 
Reunidas, S . A .

San Juan, 8.
D rogas, a*ceros, lunas, cristales,, 

pinturas y papeles pintados.

2359.—Julio Alonso Sánchez. 
Campomanes, 10, *
Oviedo.

Curtidos y pieles.

2.340.—Jesús Fernández Ronderos,
• Mon, 26.

Oviedo.
.Semillas y plantas.

2.341.—Elias González de la C a
nóniga.

Principado. 7.
O viedo.

Artículos de bazar y juguetes.

( Continuará).


